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(...) 
 

 TÍTULO III. DE LOS GASTOS DE PERSONAL 
 

DE LOS GASTOS DEL PERSONAL AL SERVICIO DEL SECTOR PÚBLICO 
 
Artículo 22. Bases y coordinación de la planificación general de la actividad económica en materia 
de gastos de personal al servicio del sector público 
 
Uno. A efectos de lo establecido en el presente artículo, constituyen el sector público: 
 
a) La Administración General del Estado, sus Organismos autónomos y Agencias estatales y las 
Universidades de su competencia. 
 
b) Las Administraciones de las Comunidades Autónomas, los Organismos de ellas dependientes y las 
Universidades de su competencia. 
 
c) Las Corporaciones locales y Organismos de ellas dependientes. 
 
d) Las Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social. 
 
e) Los Órganos constitucionales del Estado, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 72.1 de la 
Constitución. 
 
f) Las sociedades mercantiles públicas que perciban aportaciones de cualquier naturaleza con cargo a los 
presupuestos públicos o con cargo a los presupuestos de los entes o sociedades que pertenezcan al 
sector público destinadas a cubrir déficit de explotación. 
 
g) Las entidades públicas empresariales y el resto de los organismos públicos y entes del sector público 
estatal, autonómico y local. 
 
Dos. En el año 2011, las retribuciones del personal al servicio del sector público no podrán experimentar 
ningún incremento respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2010 resultantes de la aplicación, en 
términos anuales, de la reducción de retribuciones prevista en el artículo 22.Dos.B) de la Ley 26/2009, de 
23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, en términos de homogeneidad 
para los dos períodos de la comparación, tanto por lo que respecta a efectivos de personal como a la 
antigüedad del mismo. 
 
Tres. Las Administraciones, entidades y sociedades a que se refiere el apartado Uno del presente 
artículo podrán destinar hasta un 0,3 por ciento de la masa salarial a financiar aportaciones a planes de 
pensiones de empleo o contratos de seguro colectivos que incluyan la cobertura de la contingencia de 
jubilación, de acuerdo con lo establecido en la disposición final segunda del Texto Refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones. 
 
Las cantidades destinadas a financiar aportaciones a planes de pensiones o contratos de seguro, 
conforme a lo previsto en este apartado, tendrán a todos los efectos la consideración de retribución 
diferida. 
 
Cuatro. Para el cálculo del límite a que se refiere el apartado anterior, para el personal funcionario se 
aplicará el porcentaje sobre el gasto correspondiente al conjunto de las retribuciones básicas y 
complementarias devengadas por dicho personal; y, para el personal sometido a legislación laboral, el 
porcentaje se aplicará sobre la masa salarial definida en el apartado cinco de este artículo. 
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No computarán, a los efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la indemnización por residencia, la 
indemnización por destino en el extranjero ni los gastos de acción social. 
 
Cinco. La masa salarial del personal laboral, que no podrá incrementarse en 2011, está integrada por el 
conjunto de las retribuciones salariales y extrasalariales y los gastos de acción social devengados por 
dicho personal en 2010, en términos de homogeneidad para los dos períodos objeto de comparación, y 
una vez aplicada en términos anuales la reducción del 5 por ciento que fija el artículo 22.Dos B).4 de la 
Ley 26/2009, de 23 de diciembre, sin perjuicio de las normas especiales previstas en la disposición 
adicional novena del Real Decreto-ley 8/2010. 
 
Se exceptúan, en todo caso: 
 
a) Las prestaciones e indemnizaciones de la Seguridad Social. 
 
b) Las cotizaciones al sistema de la Seguridad Social a cargo del empleador. 
 
c) Las indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos. 
 
d) Las indemnizaciones o suplidos por gastos que hubiera realizado el trabajador. 
 
Seis. 1. Los funcionarios a los que resulta de aplicación el artículo 76 del Estatuto Básico del Empleado 
Público e incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto en los términos de la 
Disposición Final Cuarta del citado Estatuto Básico o de las Leyes de Función Pública dictadas en 
desarrollo de aquél, percibirán, en concepto de sueldo y trienios, en las nóminas ordinarias de enero a 
diciembre de 2011, las siguientes cuantías, referidas a doce mensualidades: 
 

Grupo / Subgrupo Ley 7/2007 
Sueldo 

€ 
Trienios

€ 

A1 13.308,60 511,80

A2 11.507,76 417,24

B 10.059,24 366,24

C1 8.640,24 315,72

C2 7.191,00 214,80

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (Ley 7/2007) 6.581,64 161,64

 
2. Los funcionarios a que se refiere el punto anterior percibirán, en cada una de las pagas extraordinarias 
de los meses de junio y diciembre en el año 2011, en concepto de sueldo y trienios, las siguientes 
cuantías: 
 

Grupo / Subgrupo Ley 7/2007 
Sueldo 

€ 
Trienios

€ 

A1 684,36 26,31

A2 699,38 25,35

B 724,50 26,38

C1 622,30 22,73

C2 593,79 17,73

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (Ley 7/2007) 548,47 13,47
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Siete. A efectos de lo dispuesto en el apartado anterior, las retribuciones a percibir por los funcionarios 
públicos que hasta la Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007 han venido 
referenciadas a los grupos de titulación previstos en el artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de 
Medidas para la Reforma de la Función Pública, están referenciadas a los grupos y subgrupos de 
clasificación profesional establecidos en el artículo 76 y disposición transitoria tercera de la Ley 7/2007, 
de 12 de abril, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, sin experimentar otras 
variaciones que las derivadas de esta Ley. Las equivalencias entre ambos sistemas de clasificación son 
las siguientes: 
 
Grupo A Ley 30/1984: Subgrupo A1 Ley 7/2007. 
 
Grupo B Ley 30/1984: Subgrupo A2 Ley 7/2007. 
 
Grupo C Ley 30/1984: Subgrupo C1 Ley 7/2007. 
 
Grupo D Ley 30/1984: Subgrupo C2 Ley 7/2007. 
 
Grupo E Ley 30/1984: Agrupaciones profesionales Ley 7/2007. 
 
Ocho. Lo dispuesto en los apartados anteriores debe entenderse sin perjuicio de las adecuaciones 
retributivas que, con carácter singular y excepcional, resulten imprescindibles por el contenido de los 
puestos de trabajo, por la variación del número de efectivos asignados a cada programa o por el grado de 
consecución de los objetivos fijados al mismo, siempre con estricto cumplimiento de lo dispuesto en la 
normativa vigente. 
 
Nueve. Los acuerdos, convenios o pactos que impliquen crecimientos retributivos deberán experimentar 
la oportuna adecuación, deviniendo inaplicables las cláusulas que establezcan cualquier tipo de 
incremento. 
 
Diez. Las referencias relativas a retribuciones contenidas en esta Ley se entienden siempre hechas a 
retribuciones íntegras. 
 
Once. Lo dispuesto en los apartados Dos, Tres, Cuatro, Cinco, Seis, Siete, Ocho, Nueve y Diez del 
presente artículo será de aplicación, asimismo, al personal de las fundaciones del sector público y de los 
consorcios participados mayoritariamente por las Administraciones y Organismos que integran el sector 
público, así como al Banco de España. 
 
Doce. Este artículo tiene carácter básico y se dicta al amparo de los artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la 
Constitución. 
 
Artículo 23. Oferta de empleo público u otro instrumento similar de gestión de la provisión de 
necesidades de personal 
 
Uno. Durante el año 2011, el número total de plazas de nuevo ingreso del personal del sector público 
delimitado en el artículo anterior será, como máximo, igual al 10 por ciento de la tasa de reposición de 
efectivos y se concentrará en los sectores, funciones y categorías profesionales que se consideren 
prioritarios o que afecten al funcionamiento de los servicios públicos esenciales. Dentro de este límite, la 
oferta de empleo público incluirá los puestos y plazas desempeñados por personal interino por vacante, 
contratado o nombrado con anterioridad, excepto aquellos sobre los que exista reserva de puesto, estén 
incursos en procesos de provisión o se decida su amortización. 
 
No se tomarán en consideración a efectos de dicha limitación las plazas que estén incursas en los 
procesos de consolidación de empleo previstos en la Disposición Transitoria Cuarta del Estatuto Básico 
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del Empleado Público. 
 
No obstante lo dispuesto en el párrafo primero de este apartado, en el ámbito de las Fuerzas Armadas, el 
número de plazas de militares profesionales de Tropa y Marinería será el necesario para alcanzar los 
efectivos fijados en la disposición adicional décima. 
 
Respetando, en todo caso, las disponibilidades presupuestarias del capítulo 1 de los correspondientes 
presupuestos de gastos, la limitación a que hace referencia el párrafo primero de este apartado se fija en 
el 30 por ciento de la tasa de reposición de efectivos en los siguientes supuestos: 
 
a) Las Corporaciones locales de menos de 20.000 habitantes. 
 
b) Las Administraciones públicas con competencias educativas para el desarrollo de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en relación con la determinación del número de plazas para el 
acceso a los cuerpos de funcionarios docentes. 
 
Dos. Durante el año 2011 no se procederá a la contratación de personal temporal, ni al nombramiento de 
personal estatutario temporal o de funcionarios interinos salvo en casos excepcionales y para cubrir 
necesidades urgentes e inaplazables. En cualquier caso, las plazas correspondientes a los 
nombramientos a que se refieren los artículos 10.1.a) de la Ley 7/2007, y 9.2 de la Ley 55/2003, de 16 de 
diciembre, del Estatuto Marco del personal de los Servicios de Salud y contrataciones de personal 
interino por vacante computarán a efectos de cumplir el límite máximo de la tasa de reposición de 
efectivos en la oferta de empleo público correspondiente al mismo año en que se produzca el 
nombramiento o la contratación y, si no fuera posible, en la siguiente oferta de empleo público, salvo que 
se decida su amortización. 
 
Tres. El Gobierno podrá autorizar, a través de la oferta de empleo público, a iniciativa de los 
Departamentos u Organismos públicos competentes en la materia, a propuesta del Ministerio de Política 
Territorial y Administración Pública y previo informe favorable del Ministerio de Economía y Hacienda, la 
convocatoria de plazas vacantes de nuevo ingreso que se refieran al personal de la Administración Civil 
del Estado, sus Organismos autónomos y Agencias estatales, personal civil de la Administración Militar, 
sus Organismos autónomos y Agencias estatales, personal de la Administración de la Seguridad Social, 
personal estatutario incluido en el ámbito de aplicación del Estatuto Marco aprobado por la Ley 55/2003, 
personal de la Administración de Justicia y Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado y personal de los 
entes públicos Agencia Estatal de la Administración Tributaria, Puertos y Autoridades Portuarias, Consejo 
de Seguridad Nuclear, Agencia de Protección de Datos, Comisión Nacional de la Competencia; Comisión 
Nacional del Sector Postal y de la Entidad pública empresarial «Loterías y Apuestas del Estado». 
 
En el caso de las Fuerzas Armadas, el Gobierno podrá autorizar, a través de la oferta de empleo público, 
previo informe favorable de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Política Territorial y 
Administración Pública y a propuesta de la Ministra de Defensa, la convocatoria de las plazas vacantes 
de nuevo ingreso. 
 
La contratación de personal laboral temporal y el nombramiento de funcionarios interinos y de personal 
estatutario temporal, en las condiciones establecidas en el apartado Dos de este artículo requerirá la 
previa autorización conjunta de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Política Territorial y 
Administración Pública. 
 
Dichos Departamentos podrán, asimismo, autorizar las correspondientes convocatorias de puestos o 
plazas vacantes de las entidades públicas empresariales, organismos y entes públicos no mencionados 
anteriormente, respetando la tasa de reposición de efectivos establecida con carácter general. 
 
Asimismo, la celebración de contratos de puesta a disposición con empresas de trabajo temporal sólo 
podrá formalizarse en las condiciones del apartado Dos de este artículo y requerirá la previa autorización 
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conjunta de los Ministerios de Economía y Hacienda y de Política Territorial y Administración Pública. 
 
Cuatro. La contratación de personal fijo o temporal en el extranjero con arreglo a la legislación local o, en 
su caso, legislación española, requerirá la previa autorización conjunta de los Ministerios de Economía y 
Hacienda y de Política Territorial y Administración Pública. 
 
Cinco. Los apartados Uno y Dos de este artículo tienen carácter básico y se dictan al amparo de los 
artículos 149.1.13.ª y 156.1 de la Constitución. 

 
CAPÍTULO II DE LOS REGÍMENES RETRIBUTIVOS 

 
Artículo 24. Retribuciones de los Altos Cargos del Gobierno de la Nación, de sus Órganos 
consultivos, de la Administración General del Estado y otro personal directivo 
 
Uno. En el año 2011 las retribuciones de los Altos Cargos del Gobierno de la Nación y sus Órganos 
Consultivos no experimentarán incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2010 
consecuencia de la aplicación, en términos anuales, de las reducciones de retribuciones previstas en el 
artículo 26.Uno.B) de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 
2010 quedando, por lo tanto, establecidas en las siguientes cuantías referidas a doce mensualidades, sin 
derecho a pagas extraordinarias, y sin perjuicio de la retribución por antigüedad que pudiera 
corresponderles de acuerdo con la normativa vigente: 
 

   € 

Presidente del Gobierno 78.185,04 

Vicepresidente del Gobierno 73.486,32 

Ministro del Gobierno 68.981,88 

Presidente del Consejo de Estado 77.808,96 

Presidente del Consejo Económico y Social 85.004,28 

 
Dos. En el año 2011 las retribuciones de los Secretarios de Estado, Subsecretarios, Directores Generales 
y asimilados no experimentarán incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2010 
consecuencia de la aplicación, en términos anuales, de las reducciones de retribuciones previstas en el 
artículo 26.Dos.B) de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre de Presupuestos Generales del Estado para 
2010, quedando, por lo tanto, establecidas en las siguientes cuantías de sueldo y complemento de 
destino, referidas a doce mensualidades, y complemento específico anual que se devengará de acuerdo 
con lo establecido en el artículo 26.Dos de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2008: 
 

   
Secretario de Estado y 

asimilados  
€ 

Subsecretario y 
asimilados  

€ 

Director General y 
asimilados  

€ 

Sueldo 12.990,72 13.054,68 13.117,44

Complemento de 
destino 

21.115,92 17.080,44 13.814,76

Complemento 
específico 

32.948,67 29.316,27 23.900,13

 

8 



Ley 39/2010, de 22 de diciembre 
 

 

Las pagas extraordinarias de los meses de junio y de diciembre incluirán, cada una de ellas, además de 
la cuantía del complemento de destino mensual que se perciba de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 
y cuadro anterior, el importe en concepto de sueldo que se recoge en el cuadro siguiente: 
 

   
Secretario de Estado y asimilados 

€ 
Subsecretario y asimilados 

€ 
Director General y asimilados 

€ 

Sueldo 655,84 703,38 751,45

 
Dichos Altos Cargos percibirán el complemento de productividad que, en su caso, y de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 26.Uno.E de la presente Ley, les asigne el titular del Departamento, dentro de los 
créditos previstos para tal fin, créditos que no experimentarán incremento, en términos anuales y 
homogéneos de número y tipo de cargos, en relación con los asignados a 31 de diciembre del 2010, 
como consecuencia de lo dispuesto, con efectos de 1 de junio de 2010, en el artículo 26.Dos.B) de la Ley 
26/2009, de 23 de diciembre y sin perjuicio de que las cantidades individuales que se abonen puedan ser 
diferentes de acuerdo con la normativa reguladora de este complemento. 
 
Tres. Para el ejercicio 2011, la Ministra de Economía y Hacienda autorizará las retribuciones de los 
Presidentes de las Agencias estatales y de los Presidentes y Vicepresidentes de las entidades públicas 
empresariales y demás entes públicos y, en su caso, la de los Directores Generales y Directores de los 
citados organismos, cuando les corresponda el ejercicio de funciones ejecutivas de máximo nivel, que 
serán las correspondientes al año 2010, una vez aplicada, en términos anuales, la minoración establecida 
en el artículo 26.Tres.B) de la Ley 26/2009. 
 
La fijación inicial de las retribuciones del personal directivo de las fundaciones del sector público estatal y 
de los consorcios participados mayoritariamente por la Administración General del Estado y sus 
Organismos, cuando les corresponda el ejercicio de funciones ejecutivas de máximo nivel, corresponderá 
a la Ministra de Economía y Hacienda. Las retribuciones de este personal no experimentarán en 2011 
ningún incremento respecto a las de 2010 resultantes de la aplicación, en términos anuales, de la 
reducción prevista en el artículo 26.Cuatro de la Ley 26/2009. 
 
Las retribuciones de los cargos a que se refieren los dos párrafos anteriores que deban autorizarse por 
primera vez en 2011, lo serán por la Ministra de Economía y Hacienda a propuesta del titular del 
Departamento al que se encuentren adscritos con respeto al criterio de austeridad y contención en la 
fijación de retribuciones señalado en dichos párrafos. 
 
Cuatro. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados Dos y Tres de este artículo se percibirá, en catorce 
mensualidades, la retribución por antigüedad que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa 
vigente. 
 
Cinco. 1. En el año 2011 las retribuciones de los Consejeros Permanentes y del Secretario General del 
Consejo de Estado no experimentan incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2010 
consecuencia de la aplicación, en términos anuales, de la reducción de retribuciones previstas en el 
artículo 26.Siete.B) de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
2010, quedando establecidas en las siguientes cuantías de sueldo y complemento de destino referidas a 
doce mensualidades y de complemento específico anual que se devengará de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 26. Cuatro.1 de la Ley 51/2007, de 26 de diciembre. 
 

 € 

Sueldo 13.054,68

Complemento de Destino 22.817,28

Complemento Específico 35.521,60
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Las pagas extraordinarias de junio y de diciembre incluirán, cada una de ellas, además de la cuantía del 
complemento de destino mensual que se perciba de acuerdo con lo dispuesto en el cuadro anterior, la 
cuantía en concepto de sueldo que se recoge a continuación: 
 

 € 

Sueldo 703,38

 
2. Dentro de los créditos establecidos al efecto, el Presidente del Consejo de Estado podrá asignar 
complemento de productividad a los Consejeros Permanentes y Secretario General del mismo, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 26.Uno.E) de la presente Ley, créditos que no experimentarán 
incremento, en términos anuales y homogéneos de número y tipo de cargos en relación con los 
asignados a 31 de diciembre del 2010, como consecuencia de lo dispuesto, con efectos de 1 de junio de 
2010, en el artículo 26.Siete.B).2 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre. 
 
3. Además dichos Altos Cargos, con el límite previsto en el número 1 de este mismo apartado, percibirán, 
en su caso, las retribuciones fijadas en los Acuerdos aprobados por el propio Órgano en materia de 
adecuación por el concepto de antigüedad, y si hubieran tenido la condición previa de funcionarios 
públicos, con independencia de su situación de actividad, jubilación o retiro como funcionarios, tendrán 
derecho a seguir perfeccionando los trienios reconocidos bajo dicha condición según la normativa en 
cada caso aplicable y a percibir, en catorce mensualidades, la diferencia resultante por este concepto 
cuando la cuantía derivada de dicha normativa fuera superior a la aprobada en los referidos Acuerdos. 
 
Artículo 25. Retribuciones de los miembros del Consejo General del Poder Judicial, del Tribunal 
Constitucional y del Tribunal de Cuentas 
 
Uno. En el año 2011 continúan vigentes las retribuciones de los miembros del Consejo General del Poder 
Judicial, del Tribunal Constitucional y del Tribunal de Cuentas fijadas de acuerdo con lo establecido en la 
disposición adicional primera del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 mayo. A tales efectos en el siguiente 
cuadro se reflejan, en términos anuales, las citadas cuantías: 
 
1. Consejo General del Poder Judicial. 
 
1.1 Presidente del Tribunal Supremo y del Consejo General del Poder Judicial: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 26.448,38 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 103.704,24 € 

TOTAL 130.152,62 € 

 
1.2 Vocal del Consejo General del Poder Judicial: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 28.004,20 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 84.245,40 € 

TOTAL 112.249,60 € 

 
1.3 Secretario General del Consejo General del Poder Judicial: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 26.825,40 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 82.836,60 € 

TOTAL 109.662,00 € 
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2. Tribunal Constitucional. 
 
2.1 Presidente del Tribunal Constitucional: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 41.428,10 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 87.843,36 € 

TOTAL 129.271,46 € 

 
2.2 Vicepresidente del Tribunal Constitucional: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 41.428,10 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 80.437,68 € 

TOTAL 121.865,78 € 

 
2.3 Presidente de Sección del Tribunal Constitucional: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 41.428,10 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 74.764,80 € 

TOTAL 116.192,90 € 

 
2.4 Magistrado del Tribunal Constitucional: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 41.428,10 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 69.091,92 € 

TOTAL 110.520,02 € 

 
2.5 Secretario General del Tribunal Constitucional: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 34.620,04 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 62.023,56 € 

TOTAL 96.643,60€ 

 
3. Tribunal de Cuentas. 
 
3.1 Presidente del Tribunal de Cuentas: 
 

Remuneraciones anuales (a percibir en 14 mensualidades) 112.578,34€ 

 
3.2 Presidente de Sección del Tribunal de Cuentas: 
 

Remuneraciones anuales (a percibir en 14 mensualidades) 112.578,34 € 

 
3.3 Consejero de Cuentas del Tribunal de Cuentas: 
 

Remuneraciones anuales (a percibir en 14 mensualidades) 112.578,34 € 
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3.4 Secretario General del Tribunal de Cuentas: 
 

Remuneraciones anuales (a percibir en 14 mensualidades) 96.921,72 € 

 
Dos. Además de las cantidades derivadas de lo dispuesto en el apartado anterior dichos cargos 
percibirán, en su caso, con el limite previsto en el apartado anterior, las retribuciones fijadas en los 
Acuerdos aprobados por el propio Órgano en materia de adecuación por el concepto de antigüedad, y si 
hubieran tenido la condición previa de funcionarios públicos, con independencia de su situación de 
actividad, jubilación o retiro como funcionarios, tendrán derecho a seguir perfeccionando los trienios 
reconocidos bajo dicha condición según la normativa en cada caso aplicable y a percibir, en catorce 
mensualidades, la diferencia resultante por este concepto cuando la cuantía derivada de dicha normativa 
fuera superior a la aprobada en los referidos Acuerdos. 
 
Artículo 26. Retribuciones de los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación de 
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en los términos 
de la Disposición Final Cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público 
 
Uno. En el año 2011 las retribuciones de los funcionarios serán las siguientes: 
 
A) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo o Subgrupo en que se halle clasificado el Cuerpo o 
Escala a que pertenezca el funcionario, en las cuantías reflejadas en el artículo 22.Seis.1 de esta Ley. 
 
B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, una en el mes de junio y otra en el mes de diciembre, 
y que se devengarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 33 de la Ley 33/1987, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para 1988. Cada una de dichas pagas incluirá las cuantías de 
sueldo y trienios fijadas en el artículo 22.Seis.2 de esta Ley y del complemento de destino mensual que 
se perciba. 
 
Cuando los funcionarios hubieran prestado una jornada de trabajo reducida durante los seis meses 
inmediatos anteriores a los meses de junio o diciembre, el importe de la paga extraordinaria 
experimentará la correspondiente reducción proporcional. 
 
C) El complemento de destino correspondiente al nivel del puesto de trabajo que se desempeñe, en las 
siguientes cuantías referidas a doce mensualidades: 
 

Nivel
Importe 

€ 

30 11.625,00

29 10.427,16

28 9.988,80

27 9.550,20

26 8.378,40

25 7.433,64

24 6.995,04

23 6.556,92

22 6.118,08
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21 5.680,20

20 5.276,40

19 5.007,00

18 4.737,48

17 4.467,96

16 4.199,16

15 3.929,28

14 3.660,12

13 3.390,36

12 3.120,84

11 2.851,44

10 2.582,28

9 2.447,64

8 2.312,52

7 2.178,00

6 2.043,24

5 1.908,48

4 1.706,52

3 1.505,04

2 1.302,84

1 1.101,00

 
En el ámbito de la docencia universitaria, la cuantía del complemento de destino fijada en la escala 
anterior podrá ser modificada, en los casos en que así proceda de acuerdo con la normativa vigente, sin 
que ello implique variación del nivel de complemento de destino asignado al puesto de trabajo. 
 
D) El complemento específico que, en su caso, esté asignado al puesto que se desempeñe, cuya cuantía 
anual, no experimentará incremento respecto de la vigente a 31 de diciembre de 2010 consecuencia de 
la aplicación en, términos anuales, de las reducciones previstas en el artículo 28.Uno.B) de la Ley 
26/2009, de 23 de diciembre, y sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22.Ocho de la presente Ley. 
 
El complemento específico anual se percibirá en catorce pagas iguales de las que doce serán de percibo 
mensual y dos adicionales, del mismo importe que una mensual, en los meses de junio y diciembre, 
respectivamente. 
 
E) El complemento de productividad, que retribuirá el especial rendimiento, la actividad y dedicación 
extraordinarias y el interés o iniciativa con que se desempeñen los puestos de trabajo. 
 
Cada Departamento ministerial determinará, dentro del crédito total disponible, que no experimentará 
ningún incremento, en términos anuales, respecto al establecido a 31 de diciembre de 2010 como 
consecuencia de lo dispuesto, con efectos de 1 de junio de 2010, en el artículo 28.Uno.B), e) de la Ley 
26/2009, de 23 de diciembre, las cuantías parciales asignadas a sus distintos ámbitos orgánicos, 
territoriales, funcionales o de tipo de puesto. Así mismo, determinará los criterios de distribución y de 
fijación de las cuantías individuales del complemento de productividad, de acuerdo con las siguientes 
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normas: 
 
1.ª La valoración de la productividad deberá realizarse en función de circunstancias objetivas 
relacionadas con el tipo de puesto de trabajo y el desempeño del mismo y, en su caso, con el grado de 
participación en la consecución de los resultados u objetivos asignados al correspondiente programa. 
 
2.ª En ningún caso las cuantías asignadas por complemento de productividad durante un período de 
tiempo originarán derechos individuales respecto de las valoraciones o apreciaciones correspondientes a 
períodos sucesivos. 
 
F) Las gratificaciones por servicios extraordinarios, que se concederán por los Departamentos 
ministeriales u Organismos públicos dentro de los créditos asignados a tal fin que no experimentarán 
aumento respecto a los asignados desde el 1 de junio de 2010, en términos anuales, como consecuencia 
de lo dispuesto en el artículo 28.Uno.B).f) de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre. 
 
Estas gratificaciones tendrán carácter excepcional y solamente podrán ser reconocidas por servicios 
extraordinarios prestados fuera de la jornada normal de trabajo sin que, en ningún caso, puedan ser fijas 
en su cuantía ni periódicas en su devengo, ni originar derechos individuales en períodos sucesivos. 
 
G) Para el año 2011, las cuantías de la contribución individual al plan de pensiones de la Administración 
General del Estado correspondiente al personal funcionario serán las siguientes: 
 

Grupo/Subgrupo Cuantía por sueldo Euros

A1 90,68 

A2 78,48 

B 68,63 

C1 59,39 

C2 49,56 

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (Ley 7/2007) 45,35 

 
La cuantía de la contribución individual correspondiente a los trienios de personal funcionario para el año 
2011 será de 4,01 euros por trienio. 
 
H) No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, se mantienen a título personal las retribuciones 
del personal del grupo E/ agupaciones profesionales Ley 7/2007 de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 24.Uno.B).b) de la Ley 26/2009. 
 
Dos. El Ministerio de Economía y Hacienda podrá modificar la cuantía de los créditos globales destinados 
a atender el complemento de productividad, las gratificaciones por servicios extraordinarios y otros 
incentivos al rendimiento, para adecuarla al número de efectivos asignados a cada programa y al grado 
de consecución de los objetivos fijados al mismo. Los Departamentos ministeriales, a su vez, darán 
cuenta de los criterios de asignación y las cuantías individuales de dichos incentivos a los Ministerios de 
Economía y Hacienda y de Política Territorial y Administración Pública especificando los criterios de 
concesión aplicados. 
 
Tres. Los funcionarios interinos incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público percibirán las retribuciones básicas, incluidos trienios, 
correspondientes al grupo o subgrupo en el que esté clasificado el Cuerpo o escala, en el que hayan sido 
nombrados como interinos y las retribuciones complementarias que correspondan al puesto de trabajo 
que desempeñen, excluidas las que estén vinculadas a la condición de funcionario de carrera, o bien las 
aprobadas por los Ministerios de Política Territorial y Administración Pública y de Economía y Hacienda 
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en el caso de los funcionarios interinos que no ocupan puesto, siendo de aplicación a este colectivo lo 
dispuesto en los párrafos B) y G) del apartado Uno de este artículo. 
 
Cuatro. El personal eventual percibirá las retribuciones por sueldo y pagas extraordinarias 
correspondientes al grupo o subgrupo de clasificación al que el Ministerio de Política Territorial y 
Administración Pública asimile sus funciones y las retribuciones complementarias que correspondan al 
puesto de trabajo, reservado a personal eventual, que desempeñe, siendo de aplicación a este colectivo 
lo dispuesto en los párrafos B) y G) del apartado Uno de este artículo. 
 
Los funcionarios de carrera que, en situación de activo o de servicios especiales, ocupen puestos de 
trabajo reservados a personal eventual percibirán las retribuciones básicas correspondientes a su grupo o 
subgrupo de clasificación, incluidos trienios, en su caso, y las retribuciones complementarias que 
correspondan al puesto de trabajo que desempeñen. 
 
Cinco. El complemento de productividad podrá asignarse, en su caso, a los funcionarios interinos, al 
personal estatutario temporal y al personal eventual, así como a los funcionarios en prácticas, cuando las 
mismas se realicen desempeñando un puesto de trabajo, siempre que esté autorizada su aplicación a los 
funcionarios de carrera que desempeñen análogos puestos de trabajo, salvo que dicho complemento 
esté vinculado a la condición de funcionario de carrera. 
 
Seis. Cuando el nombramiento de funcionarios en prácticas recaiga en funcionarios de carrera de otro 
Cuerpo o Escala de grupos y/o subgrupos de titulación inferior a aquél en que se aspira a ingresar, 
durante el tiempo correspondiente al período de prácticas o el curso selectivo, éstos seguirán percibiendo 
los trienios en cada momento perfeccionados computándose dicho tiempo, a efectos de consolidación de 
trienios y de derechos pasivos, como servido en el nuevo Cuerpo o Escala en el caso de que, de manera 
efectiva, se adquiera la condición de funcionario de carrera en estos últimos. 
 
Siete. Lo previsto en la presente Ley se aplicará, asimismo, a las retribuciones fijadas en euros que 
corresponderían en territorio nacional a los funcionarios destinados en el extranjero, sin perjuicio de la 
sucesiva aplicación de los módulos que procedan en virtud de la normativa vigente. 
 
Artículo 27. Personal laboral del sector público estatal 
 
Uno. A los efectos de la presente Ley, la masa salarial del personal laboral del sector público estatal será 
la definida en su artículo 22.Cinco, con el límite de las cuantías informadas favorablemente por el 
Ministerio de Economía y Hacienda para cada ejercicio presupuestario. 
 
Dos. Con efectos de 1 de enero de 2011 la masa salarial del personal laboral del sector público estatal, 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 22.Dos de la presente Ley, no podrá experimentar ningún 
crecimiento sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado Tres del artículo 22 de la presente Ley, y de lo 
que pudiera derivarse de la consecución de los objetivos asignados a cada Departamento ministerial, 
Organismo público, resto de entes públicos y sociedades mercantiles públicas del artículo 22. Uno. f) de 
la presente Ley, mediante el incremento de la productividad o modificación de los sistemas de 
organización del trabajo o clasificación profesional. 
 
Igualmente, no experimentarán incremento alguno las retribuciones del personal laboral de alta dirección, 
las del no acogido a convenio colectivo que no tenga la consideración de alto cargo y las del resto del 
personal directivo resultantes de la aplicación, en términos anuales, de la reducción de retribuciones 
prevista en el artículo 22.Dos.B) 4 de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado. 
 
Tres. Durante el primer trimestre de 2011 el Ministerio de Economía y Hacienda autorizará la masa 
salarial de los Departamentos ministeriales, Organismos, Agencias estatales, entidades públicas 
empresariales, demás entes públicos y sociedades mercantiles públicas que perciban aportaciones de 
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cualquier naturaleza con cargo al presupuesto general del Estado o con cargo a los presupuestos de los 
entes o sociedades que pertenezcan al sector público estatal destinadas a cubrir déficit de explotación. 
 
La masa salarial autorizada se tendrá en cuenta para determinar, en términos de homogeneidad, los 
créditos correspondientes a las retribuciones del personal laboral afectado. La autorización de la masa 
salarial será requisito previo para el comienzo de las negociaciones de convenios o acuerdos colectivos 
que se celebren en el año 2011. 
 
En el caso de las sociedades mercantiles a que se refiere el presente apartado, la masa salarial, una vez 
autorizada, será remitida a la Comisión de seguimiento de la negociación colectiva de las empresas 
públicas presidida por el Secretario de Estado de Economía. 
 
Las variaciones de la masa salarial bruta se calcularán en términos de homogeneidad para los dos 
períodos objeto de comparación, tanto en lo que respecta a efectivos de personal y antigüedad del 
mismo, como al régimen privativo de trabajo, jornada, horas extraordinarias efectuadas y otras 
condiciones laborales, computándose por separado las cantidades que correspondan a las variaciones 
en tales conceptos. 
 
Lo previsto en los párrafos anteriores representa el límite máximo de la masa salarial, cuya distribución y 
aplicación individual se producirá a través de la negociación colectiva. 
 
Cuatro. Para el año 2011 las cuantías de la contribución individual al plan de pensiones de la 
Administración General del Estado correspondiente al personal laboral serán las establecidas para el 
personal funcionario. Para el personal laboral acogido al Convenio Único para el personal laboral de la 
Administración General del Estado las cuantías se ajustarán a la siguiente equivalencia: 
 

Grupo/subgrupo Grupo profesional personal laboral

A1 1 

A2 2 

C1 3 

C2 4 

E (Ley 30/1984) y Agrupaciones Profesionales (Ley 7/2007) 5 

 
Para el personal laboral no acogido al Convenio Único la equivalencia se efectuará de acuerdo con el 
nivel de titulación exigido en su convenio colectivo o contrato laboral, en consonancia con la establecida 
para el acceso a los grupos de titulación del personal funcionario. 
 
La cuantía de la contribución individual correspondiente a los trienios de personal laboral para el año 
2011 será de 4,01 euros por trienio. 
 
Cinco. Cuando se trate de personal no sujeto a convenio colectivo, cuyas retribuciones vengan 
determinadas en todo o en parte mediante contrato individual, deberán comunicarse al Ministerio de 
Economía y Hacienda las retribuciones satisfechas y devengadas durante 2010. 
 
Seis. Las indemnizaciones o suplidos del personal laboral, que se regirán por su normativa específica, no 
podrán experimentar ningún crecimiento respecto a 2010. 
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Artículo 28. Retribuciones del personal de las Fuerzas Armadas 
 
Uno. En el año 2011 las retribuciones y otras remuneraciones del personal de las Fuerzas Armadas 
cuyas retribuciones básicas se vengan imputando al artículo 10 de la estructura económica del gasto de 
los Presupuestos Generales del Estado y de sus organismos públicos, no experimentarán incremento 
respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2010 consecuencia de la aplicación, en términos anuales, 
de las reducciones de retribuciones previstas en el artículo 29.Uno.B) de la Ley 26/2009 de Presupuestos 
Generales del Estado para 2010, sin perjuicio de la retribución por antigüedad que pudiera 
corresponderles. Asimismo, percibirán el complemento de dedicación especial o de productividad que, en 
su caso, se atribuya a los mismos por el titular del Departamento, dentro de los créditos asignados a tal 
fin; estos créditos no experimentarán incremento respecto de los asignados a 31 de diciembre de 2010 
como consecuencia de lo dispuesto, con efectos de 1 de junio de 2010, en el citado artículo 29.Uno.B), 
en términos anuales y homogéneos de número y tipo de cargo. 
 
Dos. En el año 2011 las retribuciones a percibir por los militares profesionales contemplados en la Ley 
39/2007, de 19 de noviembre, de la carrera militar, no incluidos en el apartado anterior, serán las 
siguientes: 
 
A) El sueldo y los trienios, excluidos éstos en los casos en que la normativa así lo prevea, que 
correspondan al grupo o subgrupo de equivalencia en que se halle clasificado el empleo correspondiente, 
en la cuantía establecida en el artículo 22.Seis.1. 
 
B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, incorporarán, cada una de ellas, las cuantías de 
sueldo y trienios fijadas en el artículo 22.Seis.2 de esta Ley, en función del grupo o subgrupo en el que 
esté clasificado el empleo correspondiente, y el complemento de empleo mensual que se perciba. 
 
La valoración y devengo de los trienios, en su caso, y de las pagas extraordinarias se efectuará de 
acuerdo con la normativa específica aplicable a este personal y, supletoriamente, con la normativa de los 
funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la 
reforma de la Función Pública, en los términos de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del 
Empleado Público. 
 
C) Las retribuciones complementarias de carácter general, el componente singular del complemento 
específico y el complemento por incorporación, en su caso, no experimentarán ningún incremento 
respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2010 consecuencia de la aplicación, en términos anuales, 
de las reducciones de retribuciones previstas en el artículo 29.Dos.II.B) de la Ley 26/2009, sin perjuicio, 
en su caso, de lo dispuesto en el artículo 22.Ocho de esta Ley. 
 
D) El complemento de dedicación especial, incluido el concepto de atención continuada, y la gratificación 
por servicios extraordinarios, cuyas cuantías serán determinadas por la Ministra de Defensa dentro de los 
créditos que se asignen para cada una de estas finalidades; estos créditos no experimentarán incremento 
respecto al establecido a 31 de diciembre de 2010 como consecuencia de lo dispuesto, con efectos de 1 
de junio de 2010, en el artículo 29.Dos.II.C) de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, en términos anuales. 
 
El Ministerio de Economía y Hacienda podrá modificar la cuantía de los créditos destinados a atender la 
dedicación especial y la gratificación por servicios extraordinarios, para adecuarla al número de efectivos 
asignados a cada programa y al grado de consecución de los objetivos fijados al mismo. 
 
En ningún caso, las cuantías asignadas por complemento de dedicación especial o por gratificación por 
servicios extraordinarios originarán derechos individuales respecto de valoraciones o apreciaciones 
correspondientes a períodos sucesivos. 
 
E) El incentivo por años de servicio, cuyas cuantías y requisitos, para su percepción, serán fijadas por la 
Ministra de Defensa, previo informe favorable del Ministerio de Economía y Hacienda. 
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Tres. Cuando el Ministerio de Defensa haya suscrito conciertos con las Universidades para la utilización 
de las Instituciones sanitarias del Departamento según las bases establecidas para el régimen de los 
mismos en el Real Decreto 1652/1991, de 11 de octubre, el personal militar médico y sanitario que ocupe 
puestos de trabajo en dichos centros con la condición de plazas vinculadas percibirá, en el año 2011, las 
retribuciones básicas que le corresponda y, en concepto de retribuciones complementarias, los 
complementos de destino, específico y de productividad en las cuantías establecidas en aplicación de la 
base decimotercera. ocho, 4, 5 y 6.a) y b) del citado Real Decreto. 
 
Dicho personal podrá percibir asimismo la ayuda para vestuario, y el complemento de dedicación especial 
en concepto de atención continuada, según lo establecido en el apartado D) del número anterior, así 
como las pensiones por recompensas y las prestaciones familiares que pudieran corresponderles. 
 
Cuatro. Los miembros de las Fuerzas Armadas que ocupen puestos de trabajo incluidos en las relaciones 
de puestos de trabajo del Ministerio o sus Organismos autónomos, percibirán en el año 2011 las 
retribuciones básicas correspondientes a su empleo militar y las complementarias asignadas al puesto 
que desempeñen, de acuerdo con las cuantías establecidas en la presente Ley para los funcionarios del 
Estado incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la 
disposición final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, sin perjuicio de continuar percibiendo las 
pensiones y gratificaciones que sean consecuencia de recompensas militares así como la ayuda para 
vestuario en la misma cuantía y condiciones que el resto del personal de las Fuerzas Armadas. 
 
Cinco. Asimismo, al personal al que se refiere este artículo le será de aplicación, en su caso, lo previsto 
en la letra G) del artículo 26.Uno de la presente Ley, teniendo en cuenta lo establecido en el Texto 
Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones. 
 
Lo dispuesto en el presente artículo debe entenderse sin perjuicio de la regulación específica que para 
determinados conceptos y personal de las Fuerzas Armadas se establece en la normativa vigente. 
 
Artículo 29. Retribuciones del personal del Cuerpo de la Guardia Civil 
 
Uno. En el año 2011 las retribuciones y otras remuneraciones del personal del Cuerpo de la Guardia Civil 
cuyas retribuciones básicas se imputen al artículo 10 de la estructura económica del gasto de los 
Presupuestos Generales del Estado no experimentarán incremento respecto a las vigentes a 31 de 
diciembre de 2010 consecuencia de la aplicación, en términos anuales, de las reducciones de 
retribuciones previstas en el artículo 30.Uno.B) de la Ley 26/2009, sin perjuicio de la retribución por 
antigüedad que pudiera corresponderles. Asimismo, percibirán el complemento de productividad que, en 
su caso, se atribuya a los mismos por el titular del Departamento, dentro de los créditos asignados a tal 
fin; estos créditos no tendrán incremento respecto de los asignados a 31 de diciembre de 2010 como 
consecuencia de lo dispuesto, con efectos de 1 de junio de 2010, en el citado artículo 30.uno.B) en 
términos anuales y homogéneos de número y tipo de cargo. 
 
Dos. En el año 2011 las retribuciones a percibir por el personal del Cuerpo de la Guardia Civil no incluido 
en el apartado anterior serán las siguientes: 
 
A) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo o Subgrupo de equivalencia en que se halle 
clasificado el empleo correspondiente, en la cuantía establecida en el artículo 22.Seis.1. 
 
B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, incorporarán, cada una de ellas, las cuantías de 
sueldo y trienios fijadas en el artículo 22.Seis.2 de esta Ley, en función del grupo o subgrupo que 
corresponda al empleo que se ostente y el complemento de destino mensual que se perciba. 
 
La valoración y devengo de los trienios y de las pagas extraordinarias se efectuará de acuerdo con la 
normativa aplicable a este personal y, supletoriamente, con la normativa de los funcionarios públicos 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984 de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la 

18 



Ley 39/2010, de 22 de diciembre 
 

 

Función Pública, en los términos de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público. 
 
C) Las retribuciones complementarias de carácter fijo y periódico, que no experimentarán ningún 
incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2010 consecuencia de la aplicación, en 
términos anuales, de las reducciones de retribuciones previstas en el artículo 30.Dos.II.b de la Ley 
26/2009, de 23 de diciembre, sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo 22.Ocho de esta Ley. 
 
D) El complemento de productividad y las gratificaciones por servicios extraordinarios se regirán por las 
normas establecidas para los funcionarios del Estado incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 26 
de esta Ley determinándose sus cuantías por el Ministerio del Interior dentro de los créditos que se 
asignen para cada una de estas finalidades. Dichos créditos no experimentarán incremento respecto del 
asignado a 31 de diciembre de 2010 como consecuencia de lo dispuesto, con efectos de 1 de junio de 
2010, en el artículo 30.Dos.II.b) de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, en términos anuales. 
 
Tres. Asimismo, al personal al que se refiere este artículo le será de aplicación lo previsto, en su caso, en 
la letra G) del artículo 26.Uno de la presente Ley, teniendo en cuenta lo establecido en el Texto 
Refundido de la Ley de Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones. 
 
Artículo 30. Retribuciones del personal del Cuerpo Nacional de Policía 
 
Uno. En el año 2011 las retribuciones y otras remuneraciones del personal del Cuerpo Nacional de 
Policía cuyas retribuciones básicas se imputen al artículo 10 de la estructura económica del gasto de los 
Presupuestos Generales del Estado y de sus organismos públicos no experimentarán incremento 
respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2010 consecuencia de la aplicación, en términos anuales, 
de las reducciones de retribuciones previstas en el artículo 31.Uno. B) de la Ley 26/2009, sin perjuicio de 
la retribución por antigüedad que pudiera corresponderles. Asimismo, percibirán el complemento de 
productividad que, en su caso, se atribuya a los mismos por el titular del Departamento, dentro de los 
créditos asignados a tal fin; estos créditos no tendrán incremento respecto de los asignados a 31 de 
diciembre de 2010 como consecuencia de lo dispuesto, con efectos de 1 de junio de 2010, en el citado 
artículo 31.Uno.B) en términos anuales y homogéneos de número y tipo de cargo. 
 
Dos. En el año 2011 las retribuciones de los funcionarios del Cuerpo Nacional de Policía, no incluidos en 
el apartado anterior, serán las siguientes: 
 
A) El sueldo y los trienios que correspondan al Grupo o Subgrupo de equivalencia en que se halle 
clasificada, a efectos económicos, la categoría correspondiente, en la cuantía establecida en el artículo 
22.Seis.1. 
 
B) Las pagas extraordinarias, que serán dos al año, incorporarán, cada una de ellas, las cuantías de 
sueldo y trienios fijadas en el artículo 22.Seis.2 de esta Ley, en función del grupo o subgrupo que 
corresponda a la categoría que se ostente, y el complemento de destino mensual que se perciba. 
 
La valoración y devengo de los trienios y de las pagas extraordinarias se efectuará de acuerdo con la 
normativa aplicable a este personal y, supletoriamente, con la normativa de los funcionarios incluidos en 
el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la reforma de la Función 
Pública, en los términos de la Ley 7/2007, de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público. 
 
C) Las retribuciones complementarias de carácter fijo y periódico, que no experimentarán ningún 
incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2010 consecuencia de la aplicación, en 
términos anuales, de las reducciones de retribuciones previstas en el artículo 31.Dos.II de la Ley 26/2009 
sin perjuicio, de lo previsto en el artículo 22.Ocho de esta Ley. 
 
D) El complemento de productividad y las gratificaciones por servicios extraordinarios se regirán por las 
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normas establecidas para los funcionarios del Estado incluidos en el artículo 26 de esta Ley 
determinándose sus cuantías por el Ministerio del Interior dentro de los créditos que se asignen para 
cada una de estas finalidades. Dichos créditos no experimentarán incremento respecto del asignado a 31 
de diciembre de 2010, como consecuencia de lo dispuesto, con efectos 1 de junio de 2010, en el artículo 
31.Dos.II.b), de la Ley 26/2009, y ello en términos anuales. 
 
Tres. Asimismo les será de aplicación lo previsto en su caso, en la letra G) del artículo 26.Uno de la 
presente Ley teniendo en cuenta lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de Regulación de los 
Planes y Fondos de Pensiones. 
 
Artículo 31. Retribuciones de los miembros de las Carreras Judicial y Fiscal, de los del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales y del personal al servicio de la Administración de Justicia 
 
Uno. En el año 2011, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.Dos de esta Ley, las retribuciones de 
los miembros de las carreras judicial y fiscal serán las siguientes: 
 
1. El sueldo, a que se refieren los Anexos I y IV, respectivamente, de la Ley 15/2003, de 26 de mayo, 
reguladora del régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal, queda establecido para el año 2011, en 
las cuantías siguientes referidas a doce mensualidades: 
 

 € 

Carrera Judicial    

Presidente de la Audiencia Nacional (no magistrado del Tribunal Supremo) 23.937,24

Presidente de Sala de la Audiencia Nacional (no magistrado del Tribunal Supremo) 22.676,88

Presidente del Tribunal Superior Justicia 23.108,76

Magistrado 20.541,84

Juez 17.973,60

Carrera Fiscal   

Fiscal Superior de la Comunidad Autónoma 23.108,76

Fiscal 20.541,84

Abogado Fiscal 17.973,60

 
2. La retribución por antigüedad o trienios que, en su caso, corresponda. 
 
3. Las pagas extraordinarias, que se devengarán de acuerdo con la normativa aplicable a los funcionarios 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la disposición 
final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, serán dos al año 
por un importe, cada una de ellas, de una mensualidad del sueldo, antigüedad o trienios, según el caso, y 
la cuantía que se señala en el Anexo X de esta Ley. 
 
4. Las retribuciones complementarias y las variables y especiales de los miembros de las carreras judicial 
y fiscal que no experimentarán ningún incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2010 
consecuencia de la aplicación, en términos anuales, de lo previsto en el artículo 32.Uno.II.4 de la Ley 
26/2009. 
 
El crédito total destinado a las retribuciones variables por objetivos de los miembros de las carreras 
judicial y fiscal señaladas en el Capítulo III del Título I y en el Título II de la Ley 15/2003, no podrá 
exceder del 5 por ciento de la cuantía global de las retribuciones fijas de los miembros de las carreras 
judicial y fiscal, respectivamente. 
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5. Asimismo, al personal a que se refiere este apartado le será de aplicación lo previsto en la letra G) del 
artículo 26.Uno de la presente Ley, conforme a la titulación exigida para el ingreso en ambas Carreras. 
 
6. Lo establecido en este apartado se entiende sin perjuicio de lo previsto en el artículo 9.2 de la 
precitada Ley 15/2003. 
 
Dos. Los Fiscales que, en desarrollo de la Ley 24/2007, de 9 de octubre, por la que se modifica la Ley 
50/1981, de 30 de diciembre, reguladora del Estatuto Orgánico del Ministerio Fiscal, sean nombrados 
Fiscales Jefes de una Fiscalía de Área creada donde exista una sección de la Audiencia Provincial en 
sede distinta de la capital de provincia, percibirán el complemento de destino por el criterio de grupo de 
población correspondiente a los Fiscales destinados en la Sede de la Fiscalía Provincial y el 
complemento de destino en concepto de representación, el complemento específico y las pagas 
extraordinarias que corresponden al Teniente Fiscal de la Fiscalía Provincial. 
 
Los restantes Fiscales Jefes de una Fiscalía de Área percibirán el complemento específico 
correspondiente al Teniente Fiscal de la Fiscalía Provincial. 
 
Los Fiscales Jefe y Tenientes Fiscales de la Fiscalía Provincial percibirán las retribuciones 
complementarias y paga extraordinaria que hubieran correspondido a los Fiscales Jefe y Tenientes 
Fiscales de la Audiencia Provincial, respectivamente. 
 
El Teniente Fiscal de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado percibirá las retribuciones 
complementarias y paga extraordinaria que corresponden al Teniente Fiscal Inspector de la Fiscalía 
General del Estado. 
 
Los Fiscales adscritos a Fiscales de Sala de la Fiscalía General del Estado y los Fiscales de la Unidad de 
Apoyo de la Fiscalía General del Estado percibirán en concepto de complemento específico el 
correspondiente a los Fiscales de la Secretaría Técnica de la Fiscalía General del Estado. 
 
Los Fiscales Decanos de secciones territoriales de Fiscalía Provincial percibirán, en concepto de 
complemento específico, el correspondiente a los Fiscales Coordinadores. 
 
Los Fiscales Decanos de secciones especializadas percibirán las retribuciones complementarias y paga 
extraordinaria correspondientes a los Fiscales Decanos de secciones territoriales. 
 
Los Fiscales de la segunda categoría, no coordinadores, de las Fiscalías de Comunidad Autónoma, 
incluídos los de las secciones territoriales de dichas fiscalías, percibirán el complemento de destino y 
paga extraordinaria correspondientes a los Tenientes Fiscales de Fiscalía de Comunidad Autónoma, 
salvo en aquellas Comunidades Autónomas en que la Fiscalía no esté disgregada orgánicamente en 
Fiscalía de la Comunidad Autónoma y Fiscalía Provincial de la provincia donde tenga su sede. 
 
Tres. En el año 2011, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 22.Dos de esta Ley, las retribuciones de 
los miembros del Cuerpo de Secretarios Judiciales y de los Cuerpos al servicio de la Administración de 
Justicia serán las siguientes: 
 
1. El sueldo, de acuerdo con el detalle que a continuación se refleja, y la retribución por antigüedad o 
trienios que, en su caso, les corresponda. 
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a) El sueldo de los miembros del Cuerpo de Secretarios Judiciales queda establecido para el año 2011 
en las cuantías siguientes, referidas a doce mensualidades: 
 

   € 

Secretarios Judiciales de primera categoría 17.973,60 

Secretarios Judiciales de segunda categoría 17.083,44 

Secretarios Judiciales de tercera categoría 15.872,16 

 
b) El sueldo de los funcionarios de los Cuerpos al servicio de la Administración de Justicia queda 
establecido para el año 2011 en las cuantías siguientes, referidas a doce mensualidades: 
 

   € 

Médicos Forenses y Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 15.406,20

Gestión Procesal y Administrativa 13.303,32

Tramitación Procesal y Administrativa 10.934,16

Auxilio Judicial 9.917,88

Técnicos Especialistas del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 13.303,32

Ayudantes Laboratorio del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 10.934,16

 
c) Los trienios perfeccionados con anterioridad a 1 de enero de 2004, en los Cuerpos al servicio de la 
Administración de Justicia declarados a extinguir por la Ley Orgánica 19/2003, de 23 de diciembre, por la 
que se modifica la Ley Orgánica 6/1985 de 1 de julio, del Poder Judicial, quedan establecidos para el año 
2011 en las siguientes cuantías, referidas a doce mensualidades: 
 

   € 

Cuerpo de Oficiales 532,56

Cuerpo de Auxiliares 410,52

Cuerpo de Agentes Judiciales 354,48

Cuerpo de Técnicos Especialistas 532,56

Cuerpo de Auxiliares de Laboratorio 410,52

Cuerpo de Agentes de Laboratorio a extinguir 354,48

Cuerpo de Secretarios de Juzgados de Paz de municipios con mas de 7.000 habitantes a 
extinguir 

599,16

 
Los trienios perfeccionados con anterioridad a 1 de enero de 1995 por el personal encuadrado en los 
Cuerpos de Médicos Forenses y Técnicos Facultativos, quedan establecidos para el año 2011 en 642,12 
euros anuales, referidos a doce mensualidades. 
 
2. Las pagas extraordinarias, que se devengarán de acuerdo con la normativa aplicable a los funcionarios 
incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, en los términos de la disposición 
final cuarta de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, serán dos al año 
por un importe, cada una de ellas, de una mensualidad del sueldo, antigüedad o trienios, según el caso, y 
la cuantía complementaria que se señala en el Anexo XI de esta Ley. 
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3. a) El complemento general de puesto para los puestos adscritos a los funcionarios del Cuerpo de 
Secretarios Judiciales, cuando les resulte de aplicación el Real Decreto 2033/2009, de 30 de diciembre, 
queda establecido para el año 2011 en las cuantías siguientes, referidas a doce mensualidades: 
 

 € 

Puestos de tipo I 16.107,48

Puestos de tipo II 13.758,36

Puestos de tipo III 13.136,16

Puestos de tipo IV 13.036,92

Puestos de tipo V 9.427,20

 
Las restantes retribuciones complementarias, variables y especiales de los funcionarios del párrafo 
anterior, no experimentarán ningún incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2010 
consecuencia de la aplicación, en términos anuales, de lo previsto en el artículo 32.Tres.B).3.a) de la Ley 
26/2009 sin perjuicio, en su caso, de lo previsto en el artículo 22.Ocho de esta Ley. 
 
Los restantes puestos del Cuerpo de Secretarios Judiciales percibirán las retribuciones complementarias, 
variables y especiales establecidas en el Real Decreto 1130/2003, de 5 de septiembre, que no 
experimentarán incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 2010 consecuencia de la 
aplicación, en términos anuales, de lo previsto en el último párrafo del artículo 32.Tres.B.3.a) de la Ley 
26/2009. 
 
3. b) El complemento general de puesto para los puestos adscritos a los funcionarios de los Cuerpos al 
servicio de la Administración de Justicia, a que se refiere el apartado Tres.1.b) de este mismo artículo, de 
conformidad con lo previsto en el Real Decreto 1033/2007, de 20 de julio, queda establecido para el año 
2011 en las cuantías siguientes, referidas a doce mensualidades: 
 

   Tipo Subtipo € 

I A 3.982,92

I B 4.757,76

II A 3.667,20

II B 4.442,04

III A 3.509,40

III B 4.284,24

IV C 3.351,60

Gestión Procesal y Administrativa y Técnicos Especialistas del Instituto 
Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 

IV D 3.509,76

I A 3.456,96

I B 4.231,92

II A 3.141,48

II B 3.916,32

III A 2.983,56

III B 3.758,40

Tramitación Procesal y Administrativa y Ayudantes de Laboratorio del 
Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses 

IV C 2.825,88
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I A 2.715,48

I B 3.490,44

II A 2.399,76

II B 3.174,72

III A 2.241,96

III B 3.016,92

Auxilio judicial 

IV C 2.084,16

I 18.808,32

II 18.565,68
Médicos Forenses y Facultativos del Instituto Nacional de Toxicología y 
Ciencias Forenses 

III 18.322,92

Escala a extinguir de Gestión Procesal y Administrativa, procedentes del Cuerpo de 
Secretarios de Juzgados de Municipios de más de 7.000 habitantes 

5.085,96

 
Las restantes retribuciones complementarias, variables y especiales de los funcionarios a que se refiere 
el párrafo anterior no experimentarán ningún incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 
2010 consecuencia de la aplicación, en términos anuales, de lo previsto en el artículo 32.Tres.B.3.b) de la 
Ley 26/2009, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 22.Ocho de esta Ley. 
 
4. En las retribuciones complementarias a que se hace referencia en los números 3.a) y 3.b) anteriores, 
se entenderán incluidas las cantidades que, en cada caso, se reconocen, en concepto de paga adicional 
complementaria en el apartado Segundo del Acuerdo del Consejo de Ministros de 8 de mayo de 2009 
publicado por Orden 1230/2009, de 18 de mayo, del Ministerio de la Presidencia. 
 
Asimismo, al personal al que se refiere este apartado Tres le será de aplicación lo previsto en la letra G) 
del artículo 26.Uno de la presente Ley, conforme a la titulación correspondiente a los distintos Cuerpos. 
 
Cuatro. En el año 2011 las retribuciones básicas y complementarias correspondientes a los funcionarios 
a que se refiere el artículo 145.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, según 
redacción dada por la Ley Orgánica 19/2003, no experimentarán ningún incremento respecto a las 
vigentes a 31 de diciembre de 2010 consecuencia de la aplicación, en términos anuales, de las 
reducciones de retribuciones previstas en el artículo 32.Cuatro.B de la Ley 26/2009, sin perjuicio de lo 
previsto en el artículo 22.Ocho de esta Ley. 
 
Cinco. En el año 2011 las retribuciones de los miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal a que 
se refieren los números siguientes, no experimentarán variación respecto de las vigentes a 31 de 
diciembre de 2010 consecuencia de la aplicación, en términos anuales, de lo previsto, con efectos de 1 
de junio de 2010, en el artículo 32.Cinco.B de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre. Se percibirán según 
las cuantías que se reflejan a continuación para cada uno de ellos: 
 
1. Las de los Presidentes de Sala del Tribunal Supremo y del Presidente de la Audiencia Nacional 
(Magistrados del Tribunal Supremo) en las siguientes cuantías: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 27.518,12 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 82.261,44 € 

TOTAL 109.779,56 € 
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Las de los Magistrados del Tribunal Supremo y de los Presidentes de Sala de la Audiencia Nacional 
(Magistrados del Tribunal Supremo), en las siguientes cuantías: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 26.069,96 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 80.853,00 € 

TOTAL 106.922,96 € 

 
2. Las del Fiscal General del Estado, en la cuantía de 113.838,96 euros a percibir en doce 
mensualidades sin derecho a pagas extraordinarias. 
 
Las del Teniente Fiscal del Tribunal Supremo, en las siguientes cuantías: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 27.518,12 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 82.261,44 € 

TOTAL 109.779,56 € 

 
Las del Fiscal Jefe Inspector, del Fiscal Jefe de la Fiscalía ante el Tribunal Constitucional y del Fiscal Jefe 
de la Fiscalía de la Audiencia Nacional, en las siguientes cuantías: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 26.069,96 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 82.261,44 € 

TOTAL 108.331,40 € 

 
Las de los Fiscales Jefes de la Fiscalía del Tribunal de Cuentas, de la Secretaría Técnica y de la Unidad 
de Apoyo del Fiscal General del Estado y de las Fiscalías especiales Antidroga y contra la corrupción y la 
criminalidad organizada y las de los Fiscales de Sala del Tribunal Supremo, en las siguientes cuantías: 
 

Sueldo (a percibir en 14 mensualidades) 26.069,96 € 

Otras remuneraciones (a percibir en 12 mensualidades) 80.853,00 € 

TOTAL 106.922,96 € 

 
3. Los miembros del Poder Judicial y del Ministerio Fiscal a que se refieren los números anteriores de 
este apartado, a excepción del Fiscal General del Estado que se regula en el párrafo siguiente, percibirán 
14 mensualidades de la retribución por antigüedad o trienios, en su caso, que les corresponda. Asimismo 
percibirán dos pagas al año por la cuantía que se detalla, para cada uno de los cargos, en el Anexo X de 
esta Ley. Dichas cuantías se devengarán de acuerdo con la normativa sobre pagas extraordinarias 
aplicable a los funcionarios incluidos en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto. 
 
El Fiscal General del Estado percibirá, además de la cuantía señalada en el número 2 de este apartado, 
14 mensualidades de la retribución por antigüedad o trienios, en su caso, que le corresponda y las 
derivadas de la aplicación del artículo 32.Cuatro, número 3, párrafo segundo, de la Ley 51/2007, de 26 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2008, en las cuantías previstas en el 
número 3, segundo párrafo, del artículo 32.Cinco.B), de la Ley 26/2009, de Presupuestos Generales del 
Estado para 2010. 
 
4. El sueldo y las retribuciones complementarias de los miembros del Poder Judicial y del Ministerio 
Fiscal a los que se refieren los puntos 1 y 2 del presente apartado, serán las establecidas en los mismos 
y en el punto 3 del mismo apartado, quedando excluidos, a estos efectos, del ámbito de aplicación de la 
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Ley 15/2003, de 26 de mayo, reguladora del régimen retributivo de las carreras judicial y fiscal, sin 
perjuicio del derecho al devengo de las retribuciones especiales que les correspondan en las cuantías 
previstas en el número 4 del artículo 32.Cinco.B) de la citada Ley 26/2009. 
 
5. Por otra parte, al personal al que se refiere este apartado, le será de aplicación lo previsto en la letra 
G) del artículo 26.Uno de la presente Ley, conforme al correspondiente nivel de titulación. 
 
Artículo 32. Retribuciones del personal estatutario y del personal de la Seguridad Social no 
estatutario 
 
Uno. En el año 2011 las retribuciones del personal funcionario de la Administración de la Seguridad 
Social, ya homologado con el resto del personal de la Administración General del Estado, serán las 
establecidas en el artículo 26 de esta Ley. 
 
Dos. En el año 2011 el personal incluido en el ámbito de aplicación del Real Decreto-ley 3/1987, de 11 de 
septiembre, sobre retribuciones del personal estatutario del Instituto Nacional de la Salud, percibirá las 
retribuciones básicas y el complemento de destino, en las cuantías señaladas para dichos conceptos 
retributivos en el artículo 26.Uno.A), B) y C) de esta Ley, sin perjuicio de lo establecido en la disposición 
transitoria segunda, dos, de dicho Real Decreto-ley y de que la cuantía anual del complemento de 
destino, fijado en la letra C) del citado artículo 26.Uno se satisfaga en catorce mensualidades. 
 
A los efectos de la aplicación, para el citado personal estatutario de lo dispuesto en el artículo 26.Uno.B) 
de la presente Ley, la cuantía del complemento de destino correspondiente a cada una de las pagas 
extraordinarias se hará efectiva también en catorce mensualidades, calculándose dicha cuantía en una 
doceava parte de los correspondientes importes por niveles señalados en el artículo 26.Uno.C). 
 
El importe de las retribuciones correspondientes a los complementos específico y de atención continuada 
que, en su caso, estén fijados al referido personal, no experimentarán ningún incremento respecto de las 
vigentes a 31 de diciembre de 2010 consecuencia de la aplicación, en términos anuales, de las 
reducciones de retribuciones previstas en el artículo 33.Dos.B. de la Ley 26/2009, sin perjuicio, de lo 
previsto en el artículo 22.Ocho de esta Ley. 
 
La cuantía individual del complemento de productividad se determinará conforme a los criterios 
señalados en el artículo 2.tres.c) y disposición transitoria tercera del Real Decreto-ley 3/1987, y en las 
demás normas dictadas en su desarrollo. 
 
Por otra parte, al personal al que se refiere este mismo apartado le será de aplicación lo previsto en la 
letra G) del artículo 26.Uno de la presente Ley. 
 
Tres. En el año 2011 las retribuciones del restante personal funcionario y estatutario del ámbito de 
aplicación de este artículo, no experimentarán incremento respecto de las vigentes a 31 de diciembre de 
2010 consecuencia de la aplicación, en términos anuales, de lo previsto, con efectos de 1 de junio de 
2010, en el artículo 33.Tres.B) de la Ley 26/2009. Asimismo les será de aplicación lo dispuesto en la letra 
G) del artículo 26.Uno, en su caso, teniendo en cuenta lo establecido en el Texto Refundido de la Ley de 
Regulación de los Planes y Fondos de Pensiones. 
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CAPÍTULO III. OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE RÉGIMEN DEL PERSONAL ACTIVO 
 
Artículo 33. Prohibición de ingresos atípicos 
 
Los empleados públicos comprendidos dentro del ámbito de aplicación de la presente Ley, con excepción 
de aquéllos sometidos al régimen de arancel, no podrán percibir participación alguna de los tributos, 
comisiones u otros ingresos de cualquier naturaleza, que correspondan a la Administración o a cualquier 
poder público como contraprestación de cualquier servicio o jurisdicción, ni participación o premio en 
multas impuestas aun cuando estuviesen normativamente atribuidas a los mismos, debiendo percibir 
únicamente las remuneraciones del correspondiente régimen retributivo, y sin perjuicio de lo que resulte 
de la aplicación del sistema de incompatibilidades y de lo dispuesto en la normativa específica sobre 
disfrute de vivienda por razón del trabajo o cargo desempeñado. 
 
Artículo 34. Recompensas, cruces, medallas y pensiones de mutilación 
 
Uno. En el año 2011 las cuantías a percibir por los conceptos de recompensas, cruces, medallas y 
pensiones de mutilación, no experimentarán incremento respecto de las reconocidas a 31 de diciembre 
de 2010. 
 
Dos. La Cruz Laureada de San Fernando y la Medalla Militar individual se regirán por su legislación 
especial. 
 
Tres. La Cruz a la Constancia y las diferentes categorías de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo 
se regirán por lo establecido en el Real Decreto 1189/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Real y Militar Orden de San Hermenegildo. 
 
Artículo 35. Otras normas comunes 
 
Uno. El personal contratado administrativo y los funcionarios de Cuerpos de Sanitarios Locales, así como 
el personal cuyas retribuciones en 2010 no correspondieran a las establecidas con carácter general en el 
Título III de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado, y no les fueran 
de aplicación las establecidas expresamente en el mismo Título de la presente Ley, continuarán 
percibiendo, durante el año 2011, las retribuciones vigentes a 31 de diciembre de 2010 resultantes de la 
aplicación, en términos anuales, de las reducciones de retribuciones previstas en el artículo 36.Uno.B) de 
la Ley 26/2009, sin perjuicio de la aplicación a este personal de lo dispuesto en el apartado Tres del 
artículo 22 de la presente Ley. 
 
Dos. En la Administración General del Estado, sus Organismos autónomos y Agencias estatales, en los 
casos de adscripción durante el año 2011 de un funcionario sujeto a un régimen retributivo distinto del 
correspondiente al puesto de trabajo al que se le adscribe, dicho funcionario percibirá las retribuciones 
que correspondan al puesto de trabajo que desempeñe, previa la oportuna asimilación de las 
retribuciones básicas que se autorice conjuntamente por los Ministerios de Economía y Hacienda y de 
Política Territorial y Administración Pública, a propuesta de los Departamentos ministeriales interesados. 
 
A los solos efectos de la asimilación a que se refiere el párrafo anterior, se podrá autorizar que la cuantía 
de la retribución por antigüedad sea la que proceda de acuerdo con el régimen retributivo de origen del 
funcionario. 
 
Tres. La Entidad Pública Empresarial Loterías y Apuestas del Estado no podrá abonar a su personal 
funcionario en situación de servicio activo, por retribuciones variables en concepto de incentivos al 
rendimiento, cantidades superiores a las que, para esta finalidad, se consignen en su presupuesto, salvo 
que exista informe previo favorable del Ministerio de Economía y Hacienda. 
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Cuatro. Las indemnizaciones por razón del servicio seguirán percibiéndose en las cuantías vigentes en 
2010. 
 
Artículo 36. Requisitos para la determinación o modificación de retribuciones del personal laboral 
y no funcionario 
 
Uno. Durante el año 2011 será preciso informe favorable conjunto de los Ministerios de Economía y 
Hacienda y de Política Territorial y Administración Pública para proceder a determinar o modificar las 
condiciones retributivas del personal laboral y no funcionario al servicio de: 
 
a) La Administración General del Estado y sus Organismos autónomos. 
 
b) Las Entidades gestoras y Servicios comunes de la Seguridad Social. 
 
c) Las Agencias estatales, de conformidad con su normativa específica. 
 
d) Las restantes entidades públicas empresariales y el resto de los organismos y entes públicos, en las 
condiciones y por los procedimientos que al efecto se establezcan por la Comisión Interministerial de 
Retribuciones, atendiendo a las características específicas de aquéllas. 
 
Dos. Se entenderá por determinación o modificación de condiciones retributivas del personal no 
funcionario, las siguientes actuaciones: 
 
a) Determinación de las retribuciones de puestos de nueva creación. 
 
b) Firma de convenios colectivos suscritos por los organismos citados en el apartado Uno anterior, así 
como sus revisiones y las adhesiones o extensiones a los mismos. 
 
c) Aplicación del Convenio único para el personal laboral de la Administración del Estado y de los 
convenios colectivos de ámbito sectorial, así como sus revisiones y las adhesiones o extensiones a los 
mismos. 
 
d) Fijación de retribuciones mediante contrato individual, ya se trate de personal fijo o contratado por 
tiempo determinado, cuando no vengan reguladas en todo o en parte mediante convenio colectivo, con 
excepción del personal temporal sujeto a la relación laboral de carácter especial regulada en el artículo 2, 
apartado 1, letra e), del Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. No obstante, se deberá facilitar información de las 
retribuciones de este último personal a los Ministerios de Economía y Hacienda y de Política Territorial y 
Administración Pública. 
 
e) Otorgamiento de cualquier clase de mejoras salariales de tipo unilateral, con carácter individual o 
colectivo, aunque se deriven de la aplicación extensiva del régimen retributivo de los funcionarios 
públicos. 
 
f) Determinación de las retribuciones correspondientes al personal contratado en el exterior. 
 
Tres. El informe citado en el apartado Uno de este artículo afectará a todos los Organismos, Entidades y 
Agencias señalados en las letras a), b), c) y, para los del apartado d) en los términos en que se determine 
por la Comisión Interministerial de Retribuciones, y será emitido por el procedimiento y con el alcance 
previsto en los puntos siguientes: 
 
1. Los organismos afectados remitirán a los Ministerios de Economía y Hacienda y de Política Territorial y 
Administración Pública el correspondiente proyecto, con carácter previo a su acuerdo o firma en el caso 
de los convenios colectivos o contratos individuales, acompañando la valoración de todos sus aspectos 
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económicos. 
 
2. El informe, que en el supuesto de proyectos de convenios colectivos será evacuado en el plazo 
máximo de quince días a contar desde la fecha de recepción del proyecto y de su valoración, versará 
sobre todos aquellos extremos de los que se deriven consecuencias directas o indirectas en materia de 
gasto público, tanto para el año 2011 como para ejercicios futuros y, especialmente, en lo que se refiere a 
la determinación de la masa salarial correspondiente y al control de su crecimiento, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el artículo 27 de esta Ley. 
 
Cuatro. Los Ministerios de Economía y Hacienda y de Política Territorial y Administración Pública 
determinarán y, en su caso, actualizarán las retribuciones del personal laboral en el exterior de acuerdo 
con las circunstancias específicas de cada país. 
 
Cinco. Serán nulos de pleno derecho los acuerdos adoptados en esta materia con omisión del trámite de 
informe o en contra de un informe desfavorable, así como los pactos que impliquen crecimientos 
salariales para ejercicios sucesivos contrarios a los que determinen las futuras Leyes de Presupuestos. 
 
No podrán autorizarse gastos derivados de la aplicación de las retribuciones para el año 2011 sin el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en el presente artículo. 
 
Artículo 37. Contratación de personal laboral con cargo a los créditos de inversiones 
 
Uno. Los Departamentos ministeriales, Organismos autónomos, Agencias estatales y Entidades Gestoras 
de la Seguridad Social podrán formalizar durante el año 2011, con cargo a los respectivos créditos de 
inversiones, contrataciones de personal de carácter temporal para la realización de obras o servicios, 
siempre que se dé la concurrencia de los siguientes requisitos: 
 
a) Que la contratación tenga por objeto la ejecución de obras por administración directa y con aplicación 
de la legislación de contratos del Estado, o la realización de servicios que tengan la naturaleza de 
inversiones. 
 
b) Que tales obras o servicios correspondan a inversiones previstas y aprobadas en los Presupuestos 
Generales del Estado. 
 
c) Que las obras o servicios no puedan ser ejecutados con el personal fijo de plantilla y no exista 
disponibilidad suficiente en el crédito presupuestario destinado a la contratación de personal. 
 
Dos. La contratación podrá exceder del ejercicio presupuestario cuando se trate de obras o servicios que 
hayan de exceder de dicho ejercicio y correspondan a proyectos de inversión de carácter plurianual que 
cumplan los requisitos que para éstos se prevé en el artículo 47 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, o en esta propia Ley de Presupuestos Generales del Estado para el año 2011. 
 
Tres. Los contratos habrán de ser informados, con carácter previo a su formalización, por la Abogacía del 
Estado en el Departamento, organismo o entidad que, en especial, se pronunciará sobre la modalidad de 
contratación utilizada y la observancia en las cláusulas del contrato de los requisitos y formalidades 
exigidos por la legislación laboral. 
 
Cuatro. Los contratos regulados en el presente artículo serán objeto de fiscalización previa en los casos 
en que la misma resulte preceptiva, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 152 a 156 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. A estos efectos, los créditos de inversiones se 
entenderán adecuados para la contratación de personal eventual si no existe crédito suficiente para ello 
en el concepto presupuestario destinado específicamente a dicha finalidad. 
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En los Organismos autónomos del Estado, con actividades industriales, comerciales, financieras o 
análogas, y en las entidades públicas empresariales, esta contratación requerirá informe favorable del 
correspondiente Interventor Delegado, que versará sobre la no disponibilidad de crédito en el concepto 
presupuestario destinado a la contratación de personal eventual en el capítulo correspondiente. En caso 
de disconformidad con el informe emitido, el organismo autónomo o la Entidad pública empresarial 
podrán elevar el expediente al Ministerio de Economía y Hacienda para su resolución. 
 
Artículo 38. Competencia del Ministerio de Economía y Hacienda en materia de costes del 
personal al servicio del sector público 
 
Todos los acuerdos, convenios, pactos o instrumentos similares, así como las medidas que se adopten 
en su cumplimiento o desarrollo, adoptados en el ámbito de los Departamentos ministeriales, 
Organismos, Agencias Estatales, entidades públicas empresariales y demás entes públicos del sector 
público estatal requerirán, para su plena efectividad, el informe previo y favorable del Ministerio de 
Economía y Hacienda siendo nulos de pleno derecho los que se alcancen sin dicho informe, sin que de 
los mismos pueda en ningún caso derivarse, directa o indirectamente, incremento del gasto público en 
materia de costes de personal y/o incremento de retribuciones. 
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(...) 
 

TÍTULO VIII. COTIZACIONES SOCIALES  
 
Artículo 132. Bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía 
Salarial y Formación Profesional durante el año 2011 
 
Las bases y tipos de cotización a la Seguridad Social, Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y 
Formación Profesional, a partir de 1 de enero de 2011, serán las siguientes: 
 
Uno. Topes máximo y mínimo de las bases de cotización a la Seguridad Social. 
 
1. El tope máximo de la base de cotización en cada uno de los Regímenes de la Seguridad Social que lo 
tengan establecido, queda fijado, a partir de 1 de enero de 2011, en la cuantía de 3.230,10 euros 
mensuales. 
 
2. De acuerdo con lo establecido en el número 2 del artículo 16 del texto refundido de la Ley General de 
la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, durante el año 2011, 
las bases de cotización en los Regímenes de la Seguridad Social y respecto de las contingencias que se 
determinan en este artículo, tendrán como tope mínimo las cuantías del salario mínimo interprofesional 
vigente en cada momento, incrementadas en un sexto, salvo disposición expresa en contrario. 
 
Dos. Bases y tipos de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social. 
 
1. Las bases mensuales de cotización para todas las contingencias y situaciones protegidas por el 
Régimen General de la Seguridad Social, exceptuadas las de accidentes de trabajo y enfermedades 
profesionales, estarán limitadas, para cada grupo de categorías profesionales, por las bases mínimas y 
máximas siguientes: 
 
a) Las bases mínimas de cotización, según categorías profesionales y grupos de cotización, se 
incrementarán, desde 1 de enero de 2011 y respecto de las vigentes en 31 de diciembre de 2010, en el 
mismo porcentaje en que aumente el salario mínimo interprofesional. 
 
No obstante lo anterior, las bases mínimas de cotización aplicables a los trabajadores con contrato a 
tiempo parcial se adecuarán en orden a que la cotización en esta modalidad de contratación sea 
equivalente a la cotización a tiempo completo por la misma unidad de tiempo y similares retribuciones. 
 
b) Las bases máximas, cualquiera que sea la categoría profesional y grupo de cotización, durante el 
año 2011, serán de 3.230,10 euros mensuales o de 107,67 euros diarios. 
 
2. Los tipos de cotización en el Régimen General de la Seguridad Social serán, durante el año 2011, los 
siguientes: 
 
a) Para las contingencias comunes el 28,30 por ciento, siendo el 23,60 por ciento a cargo de la empresa 
y el 4,70 por ciento a cargo del trabajador. 
 
b) Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se aplicarán los 
porcentajes de la tarifa de primas incluida en la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, modificada por la disposición final 
decimotercera de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2009, y en la redacción dada por la disposición final octava de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, 
de Presupuestos Generales del Estado para el año 2010, siendo las primas resultantes a cargo exclusivo 
de la empresa. 
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3. Durante el año 2011, para la cotización adicional por horas extraordinarias establecida en el 
artículo 111 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, se aplicarán los siguientes tipos 
de cotización: 
 
a) Cuando se trate de las horas extraordinarias motivadas por fuerza mayor, el 14,00 por ciento, del que 
el 12,00 por ciento será a cargo de la empresa y el 2,00 por ciento a cargo del trabajador. 
 
b) Cuando se trate de las horas extraordinarias no comprendidas en el párrafo anterior, el 28,30 por 
ciento, del que el 23,60 por ciento será a cargo de la empresa y el 4,70 por ciento a cargo del trabajador. 
 
4. A partir de 1 de enero de 2011, la base máxima de cotización por contingencias comunes aplicable a 
los representantes de comercio será la prevista con carácter general en el apartado Dos.1.b) del presente 
artículo. 
 
5. A efectos de determinar, durante el año 2011, la base máxima de cotización por contingencias 
comunes de los artistas, se aplicará lo siguiente: 
 
a) La base máxima de cotización para todos los grupos correspondientes a las distintas categorías 
profesionales será de 3.230,10 euros mensuales. 
 
No obstante, el límite máximo de las bases de cotización en razón de las actividades realizadas por un 
artista, para una o varias empresas, tendrá carácter anual y se determinará por la elevación a cómputo 
anual de la base mensual máxima señalada. 
 
b) El Ministerio de Trabajo e Inmigración, teniendo en cuenta la base y el límite máximos establecidos en 
el apartado anterior, fijará las bases de cotización para determinar las liquidaciones provisionales de los 
artistas, a que se refiere el artículo 32.5.b) del Reglamento General sobre Cotización y Liquidación de 
otros Derechos de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre. 
 
6. A efectos de determinar, durante el año 2011, la base máxima de cotización por contingencias 
comunes de los profesionales taurinos, se aplicará lo siguiente: 
 
a) La base máxima de cotización para todos los grupos correspondientes a las distintas categorías 
profesionales será de 3.230,10 euros mensuales. No obstante, el límite máximo de las bases de 
cotización para los profesionales taurinos tendrá carácter anual y se determinará por la elevación a 
cómputo anual de la base mensual máxima señalada. 
 
b) El Ministerio de Trabajo e Inmigración, teniendo en cuenta la base y el límite máximos establecidos en 
el apartado anterior, fijará las bases de cotización para determinar las liquidaciones provisionales de los 
profesionales taurinos, a que se refiere el artículo 33.5.b) del Reglamento General sobre Cotización y 
Liquidación de otros Derechos de la Seguridad Social. 
 
(…) 
 
Nueve. Base de cotización a la Seguridad Social durante la percepción de la prestación por desempleo 
de nivel contributivo. 
 
1. Durante la percepción de la prestación por desempleo por extinción de la relación laboral la base de 
cotización a la Seguridad Social de aquellos trabajadores por los que exista obligación legal de cotizar, 
será la base reguladora de la prestación por desempleo, determinada según lo establecido en el 
apartado 1 del artículo 211 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, con respeto, en 
todo caso, del importe de la base mínima por contingencias comunes prevista para cada categoría 
profesional y, a efectos de las prestaciones de Seguridad Social, dicha base tendrá consideración de 
base de contingencias comunes. 
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Durante la percepción de la prestación por desempleo por suspensión de la relación laboral, en virtud de 
expediente de regulación de empleo o de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento 
concursal, o por reducción de jornada, la base de cotización a la Seguridad Social de aquellos 
trabajadores por los que exista obligación legal de cotizar, será equivalente al promedio de las bases de 
los últimos seis meses de ocupación cotizada, por contingencias comunes y por contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, anteriores a la situación legal de desempleo o al 
momento en que cesó la obligación legal de cotizar. 
 
La reanudación de la prestación por desempleo, en los supuestos de suspensión del derecho, supondrá 
la reanudación de la obligación de cotizar por la base de cotización indicada en los párrafos anteriores 
correspondiente al momento del nacimiento del derecho. 
 
Cuando se hubiese extinguido el derecho a la prestación por desempleo y, en aplicación del número 3 del 
artículo 210 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, el trabajador opte por reabrir el 
derecho inicial, la base de cotización a la Seguridad Social será la base reguladora de la prestación por 
desempleo correspondiente al momento del nacimiento del derecho inicial por el que se opta. 
 
Durante la percepción de la prestación sólo se actualizará la base de cotización indicada en los párrafos 
anteriores, cuando resulte inferior a la base mínima de cotización a la Seguridad Social vigente en cada 
momento que corresponde al grupo de cotización del trabajador en el momento de producirse la situación 
legal de desempleo y hasta dicho tope. 
 
2. Durante la percepción de la prestación por desempleo, si corresponde cotizar en el Régimen Especial 
Agrario de la Seguridad Social, la base de cotización será la base mínima del Régimen General de la 
Seguridad Social que corresponda al grupo de cotización del trabajador en el momento de producirse la 
situación legal de desempleo, a que se refiere el apartado Tres.3 del presente artículo. 
 
3. Durante la percepción de la prestación por desempleo, si corresponde cotizar en el Régimen Especial 
de la Minería del Carbón, la base de cotización será la normalizada vigente que corresponda a la 
categoría o especialidad profesional del trabajador en el momento de producirse la situación legal de 
desempleo. 
 
4. La base de cotización regulada en los apartados 2 y 3 se actualizará conforme a la base vigente en 
cada momento que corresponda al grupo de cotización o categoría o especialidad profesional del 
trabajador en el momento de producirse la situación legal de desempleo. 
 
Diez. Cotización por Desempleo, Fondo de Garantía Salarial, Formación Profesional y Cese de Actividad 
de los Trabajadores Autónomos. 
 
La cotización por las contingencias de Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional y 
por Cese de Actividad se llevará a cabo, a partir de 1 de enero de 2011, de acuerdo con lo que a 
continuación se señala: 
 
1. La base de cotización por Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación Profesional y en todos 
los Regímenes de la Seguridad Social que tengan cubiertas las mismas, será la correspondiente a las 
contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 
 
A las bases de cotización para Desempleo en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar será 
también de aplicación lo dispuesto en el artículo 19.6 del texto refundido aprobado por 
Decreto 2864/1974, de 30 de agosto, y en las normas de desarrollo de dicho precepto, sin perjuicio de lo 
señalado en el apartado Siete de este artículo. 
 
Las bases de cotización por Desempleo y al Fondo de Garantía Salarial por los trabajadores por cuenta 
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ajena incluidos en el Régimen Especial Agrario de la Seguridad Social serán las establecidas en el 
apartado Tres.1 y 2 de este artículo, según la modalidad de cotización por contingencias comunes que 
corresponda a cada trabajador. 
 
La base de cotización por Desempleo de los contratos para la formación será la base mínima 
correspondiente a las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 
 
La base de cotización correspondiente a la protección por Cese de Actividad será aquella por la que haya 
optado el trabajador incluido en el Régimen Especial de Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o 
la que corresponda al trabajador por cuenta propia incluido en el Régimen Especial de los Trabajadores 
del Mar. 
 
2. A partir de 1 de enero de 2011, los tipos de cotización serán los siguientes: 
 
A) Para la contingencia de desempleo: 
 
a) Contratación indefinida, incluidos los contratos indefinidos a tiempo parcial y fijos discontinuos, así 
como la contratación de duración determinada en las modalidades de contratos formativos en prácticas y 
para la formación, de relevo, interinidad y contratos, cualquiera que sea la modalidad utilizada, realizados 
con trabajadores discapacitados: el 7,05 por ciento, del que el 5,50 por ciento será a cargo del 
empresario y el 1,55 por ciento a cargo del trabajador. 
 
b) Contratación de duración determinada: 
 
1.º Contratación de duración determinada a tiempo completo: el 8,30 por ciento, del que el 6,70 por ciento 
será a cargo del empresario y el 1,60 por ciento a cargo del trabajador. 
 
2.º Contratación de duración determinada a tiempo parcial: el 9,30 por ciento, del que el 7,70 por ciento 
será a cargo del empresario y el 1,60 por ciento a cargo del trabajador. 
 
El tipo de cotización para los trabajadores por cuenta ajena de carácter eventual, incluidos en el Régimen 
Especial Agrario de la Seguridad Social, será el fijado en el apartado 1.º, del párrafo b) anterior, para la 
contratación de duración determinada a tiempo completo, salvo cuando sea de aplicación el tipo de 
cotización previsto en el párrafo a) anterior, para contratos concretos de duración determinada o para 
trabajadores discapacitados. 
 
B) Para la cotización al Fondo de Garantía Salarial, el 0,20 por ciento a cargo exclusivo de la empresa. 
 
C) Para la cotización por Formación Profesional, el 0,70 por ciento, siendo el 0,60 por ciento a cargo de la 
empresa y el 0,10 por ciento a cargo del trabajador. 
 
D) Para la protección por cese de actividad el tipo será del 2,2 por ciento. 
 
Once. Cotización en los contratos para la formación. 
 
Las cuotas por contingencias comunes a cargo del empresario y a cargo del trabajador, por contingencias 
profesionales, al Fondo de Garantía Salarial y por formación profesional de los contratos para la 
formación se incrementarán, desde el 1 de enero de 2011 y respecto de las cuantías vigentes a 31 de 
diciembre de 2010, en el mismo porcentaje que aumente la base mínima del Régimen General. 
 
Doce. Cotización de becarios e investigadores. 
 
La cotización de los becarios e investigadores incluidos en el campo de aplicación del Real 
Decreto 63/2006, de 27 de enero, durante los dos primeros años se llevará a cabo aplicando las reglas 

34 



Ley 39/2010, de 22 de diciembre 
 

 

contenidas en el apartado anterior, respecto de la cotización en los contratos para la formación, en lo que 
se refiere a la cotización por contingencias comunes y profesionales. 
 
El sistema de cotización previsto en este apartado no afectará a la determinación de la cuantía de las 
prestaciones económicas a que se tenga derecho, respecto de la cual se seguirá aplicando el importe de 
la base mínima correspondiente al Grupo Primero de cotización del Régimen General. 
 
Trece. Especialidades en materia de cotización en relación con el anticipo de la edad de jubilación de los 
bomberos. 
 
En relación con los bomberos a que se refiere el Real Decreto 383/2008, de 14 de marzo, por el que se 
establece el coeficiente reductor de la edad de jubilación en favor de los bomberos al servicio de las 
administraciones y organismos públicos, procederá aplicar un tipo de cotización adicional sobre la base 
de cotización por contingencias comunes, tanto para la empresa como para el trabajador. 
 
Durante el año 2011 el tipo de cotización adicional a que se refiere el párrafo anterior será del 6,80 por 
ciento, del que el 5,67 por ciento será a cargo de la empresa y el 1,13 por ciento a cargo del trabajador. 
 
Catorce. Especialidades en materia de cotización en relación con el anticipo de la edad de jubilación de 
los miembros del Cuerpo de la Ertzaintza. 
 
En relación con los miembros del Cuerpo de la Ertzaintza a que se refiere la disposición adicional 
cuadragésima séptima del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, procederá aplicar un 
tipo de cotización adicional sobre la base de cotización por contingencias comunes, tanto para la 
empresa como para el trabajador. 
 
Durante el año 2011, el tipo de cotización adicional a que se refiere el párrafo anterior será del 5,00 por 
ciento, del que el 4,17 por ciento será a cargo de la empresa y el 0,83 por ciento a cargo del trabajador. 
 
Quince. No obstante lo establecido en los apartados anteriores de este artículo, en ningún caso y por 
aplicación del artículo 16 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, las bases mínimas 
o únicas de cualquiera de los Regímenes que integran el sistema de la Seguridad Social podrán ser 
inferiores a la base mínima del Régimen General. 
 
Dieciséis. Durante el año 2011, la base de cotización por todas las contingencias de los empleados 
públicos encuadrados en el Régimen General de la Seguridad Social a quienes hubiera sido de 
aplicación lo establecido en la disposición adicional séptima del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, 
en tanto permanezca su relación laboral o de servicio, será coincidente con la habida en el mes de 
diciembre de 2010, salvo que por razón de las retribuciones que percibieran pudiera corresponder una de 
mayor cuantía, en cuyo caso será ésta por la que se efectuará la cotización mensual. 
 
A efectos de lo indicado en el párrafo anterior, de la base de cotización correspondiente al mes de 
diciembre de 2010 se deducirán, en su caso, los importes de los conceptos retributivos que tengan una 
periodicidad en su devengo superior a la mensual o que no tengan carácter periódico y que hubieren 
integrado dicha base sin haber sido objeto de prorrateo. 
 
Diecisiete. Se faculta al Ministro de Trabajo e Inmigración para dictar las normas necesarias para la 
aplicación y desarrollo de lo previsto en este artículo. 
 
Artículo 133. Cotización a derechos pasivos y a las Mutualidades Generales de Funcionarios para 
el año 2011 
 
Uno. Con efectos de 1 de enero de 2011, los tipos de cotización y de aportación del Estado al Régimen 
Especial de Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, gestionado por la Mutualidad 
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General de Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) a que se refiere el Real Decreto 
Legislativo 4/2000, de 23 de junio, para la financiación de las prestaciones a que se refiere el artículo 12, 
salvo la indicada en el párrafo h), de la citada disposición, serán las siguientes: 
 
1. El porcentaje de cotización de los funcionarios en activo y asimilados integrados en MUFACE, se fija 
en el 1,69 por ciento sobre los haberes reguladores establecidos para el año 2010 a efectos de cotización 
de Derechos Pasivos, calculados sin la actualización prevista en el apartado Dos de la disposición 
adicional octava de esta Ley. 
 
2. La cuantía de la aportación del Estado, regulada en el artículo 35 del Real Decreto Legislativo 4/2000, 
representará el 4,92 por ciento de los haberes reguladores establecidos para el año 2010 a efectos de 
cotización de Derechos Pasivos, calculados sin la actualización prevista en el apartado Dos de la 
disposición adicional octava de esta Ley. De dicho tipo de 4,92, el 4,64 corresponde a la aportación del 
Estado por activo y el 0,28 a la aportación por pensionista exento de cotización. 
 
Dos. Los tipos de cotización y de aportación del Estado al Régimen Especial de Seguridad Social de las 
Fuerzas Armadas, gestionado por el Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS), a que se refiere el 
Real Decreto Legislativo 1/2000, de 9 de junio, para la financiación de las prestaciones a que se refiere el 
artículo 9, salvo la indicada en el párrafo f), de la citada disposición, serán los siguientes: 
 
1. El porcentaje de cotización y de aportación del personal militar en activo y asimilado integrado 
en ISFAS, se fija en el 1,69 por ciento sobre los haberes reguladores establecidos para el año 2010 a 
efectos de cotización de Derechos Pasivos, calculados sin la actualización prevista en el apartado Dos de 
la disposición adicional octava de esta Ley. 
 
2. La cuantía de la aportación del Estado regulada en el artículo 30 del Real Decreto Legislativo 1/2000, 
representará el 10,01 por ciento de los haberes reguladores establecidos para el año 2010 a efectos de 
cotización de Derechos Pasivos, calculados sin la actualización prevista en el apartado Dos de la 
disposición adicional octava de esta Ley. De dicho tipo del 10,01, el 4,64 corresponde a la aportación del 
Estado por activo y el 5,37 a la aportación por pensionista exento de cotización. 
 
Tres. Los tipos de cotización y de aportación del Estado al Régimen Especial de la Seguridad Social de 
los Funcionarios de la Administración de Justicia, gestionado por la Mutualidad General Judicial 
(MUGEJU), a que se refiere el Real Decreto Legislativo 3/2000, de 23 de junio, para la financiación de las 
prestaciones a que se refiere el artículo 12, salvo la indicada en el párrafo f), de la citada disposición, 
serán los siguientes: 
 
1. El porcentaje de cotización del personal de la Administración de Justicia en activo y asimilado, 
integrado en MUGEJU, se fija en el 1,69 por ciento sobre los haberes reguladores establecidos para el 
año 2010 a efectos de cotización de Derechos Pasivos, calculados sin la actualización prevista en el 
apartado Dos de la disposición adicional octava de esta Ley. 
 
2. La cuantía de la aportación del Estado, regulada en el artículo 23 del Real Decreto Legislativo 3/2000, 
representará el 4,65 por ciento de los haberes reguladores establecidos para el año 2010 a efectos de 
cotización de Derechos Pasivos, calculados sin la actualización prevista en el apartado Dos de la 
disposición adicional octava de esta Ley. De dicho tipo del 4,65, el 4,64 corresponde a la aportación del 
Estado por activo y el 0,01 a la aportación por pensionista exento de cotización. 
 
Cuatro. De acuerdo con las previsiones establecidas en los apartados anteriores, el importe de la cuota 
de derechos pasivos y de la cuota correspondiente a las mutualidades generales de funcionarios, 
respecto del personal incluido en el ámbito personal de cobertura del Régimen de Clases Pasivas del 
Estado y de los Regímenes Especiales de Funcionarios, se mantiene, durante 2011, en las cuantías 
vigentes a 31 de diciembre de 2010 y que se reproducen a continuación: 
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CUOTAS MENSUALES DE DERECHOS PASIVOS DE LOS FUNCIONARIOS CIVILES DEL ESTADO, 
DEL PERSONAL DE LAS FUERZAS ARMADAS, DE LOS MIEMBROS DE LAS CARRERAS JUDICIAL 

Y FISCAL, DE LOS DEL CUERPO DE SECRETARIOS JUDICIALES Y DE LOS CUERPOS AL 
SERVICIO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA 

 

Grupo / Subgrupo 
Cuota mensual  

€ 

A1 106,89 

A2 84,13 

B 73,67 

C1 64,61 

C2 51,12 

E (Ley 30/84) y Agrup. Profesionales 43,58 

 
CUOTAS MENSUALES DE COTIZACIÓN A LA MUTUALIDAD GENERAL DE FUNCIONARIOS 

CIVILES DEL ESTADO, AL INSTITUTO SOCIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS Y A LA MUTUALIDAD 
GENERAL JUDICIAL 

 

Grupo/Subgrupo 
Cuota mensual  

€ 

A1 46,80 

A2 36,83 

B 32,25 

C1 28,29 

C2 22,38 

E (Ley 30/84) y Agrup. Profesionales 19,08 

 
Las citadas cuantías mensuales se abonarán doblemente en los meses de junio y diciembre. 
 
Cinco. Con la excepción establecida en el último inciso del párrafo primero del artículo 23.1 del texto 
refundido de la Ley de Clases Pasivas del Estado, y de acuerdo con lo dispuesto en el mismo, el personal 
militar profesional que no sea de carrera y el personal militar de las Escalas de Complemento y Reserva 
Naval abonará las cuotas mensuales de derechos pasivos reproducidas en el apartado Cuatro del 
presente artículo minoradas al cincuenta por ciento. 

 
(...) 
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DISPOSICIONES ADICIONALES 

 
Tercera. Pago de deudas con la Seguridad Social de instituciones sanitarias cuya titularidad 
ostenten las Administraciones Públicas o instituciones sin ánimo de lucro 
 
Las instituciones sanitarias cuya titularidad ostenten las Administraciones Públicas o instituciones 
públicas o privadas sin ánimo de lucro, acogidas a la moratoria prevista en la disposición adicional 
trigésima de la Ley 41/1994, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1995, 
podrán solicitar a la Tesorería General de la Seguridad Social la ampliación de la carencia concedida a 
diecisiete años, junto con la ampliación de la moratoria concedida hasta un máximo de diez años con 
amortizaciones anuales. 
 
Cuarta. Reducción de cuotas para el mantenimiento del empleo 
 
Uno. Los contratos de trabajo de carácter indefinido de los trabajadores de cincuenta y nueve o más 
años, con una antigüedad en la empresa de cuatro o más años, darán derecho a la reducción, a cargo 
del Presupuesto de la Seguridad Social, del 40 por ciento de la aportación empresarial en la cotización a 
la Seguridad Social por contingencias comunes, salvo por incapacidad temporal derivada de las mismas, 
sobre las cuotas devengadas desde la fecha de cumplimiento de los requisitos anteriormente señalados. 
 
Si, al cumplir cincuenta y nueve años, el trabajador no tuviere la antigüedad en la empresa de cuatro 
años, la reducción será aplicable a partir de la fecha en que alcance la citada antigüedad. 
 
Dos. Podrán ser beneficiarios de la reducción las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, y 
sociedades laborales o cooperativas a las que se incorporen trabajadores como socios trabajadores o de 
trabajo, siempre que estas últimas hayan optado por un régimen de Seguridad Social propio de 
trabajadores por cuenta ajena. 
 
Quedarán excluidos de la aplicación de la reducción la Administración General del Estado y los 
Organismos regulados en el Título III y en la disposición adicional décima de la Ley 6/1997, de 14 de 
abril, de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, así como las 
Administraciones Autonómicas y las Entidades Locales y sus Organismos públicos. 
 
Tres. La duración de la reducción de la aportación empresarial será de un año, salvo que, en una fecha 
anterior, los interesados cumplan los requisitos para ser beneficiarios de las bonificaciones reguladas en 
el artículo 4 de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, en cuyo 
caso se aplicarán desde dicha fecha estas últimas. 
 
Cuatro. Respecto de los requisitos que han de cumplir los beneficiarios, las exclusiones en la aplicación 
de la reducción, cuantía máxima, incompatibilidades o reintegro de los beneficios se aplicarán las 
previsiones contenidas en la Ley 43/2006. 
 
Quinta. Reducción en la cotización a la Seguridad Social en los supuestos de cambio de puesto de 
trabajo por riesgo durante el embarazo o durante la lactancia natural, así como en los supuestos de 
enfermedad profesional. 
 
En los supuestos en que, por razón de riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural, 
la trabajadora, en virtud de lo previsto en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de 
Prevención de Riesgos Laborales, sea destinada a un puesto de trabajo o función diferente y compatible 
con su estado, se aplicará, con respecto a las cuotas devengadas durante el período de permanencia en 
el nuevo puesto de trabajo o función, una reducción, a cargo del Presupuesto de la Seguridad Social, 
del 50 por ciento de la aportación empresarial en la cotización a la Seguridad Social por contingencias 
comunes. 
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Esa misma reducción será aplicable, en los términos y condiciones que reglamentariamente se 
determinen, en aquellos casos en que, por razón de enfermedad profesional, se produzca un cambio de 
puesto de trabajo en la misma empresa o el desempeño, en otra distinta, de un puesto de trabajo 
compatible con el estado del trabajador. 
 
(…) 
 
Novena. Jubilación voluntaria en el Régimen de Clases Pasivas del Estado 
 
(Disposición derogada por la Ley 22/2013, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2014) 
 
(…) 
 
Decimoquinta. Financiación de la formación profesional para el empleo 
 
Uno. Sin perjuicio de otras fuentes de financiación, los fondos provenientes de la cuota de formación 
profesional se destinarán a financiar el subsistema de formación profesional para el empleo regulado por 
el Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, con el objeto de impulsar y extender entre las empresas y los 
trabajadores ocupados y desempleados una formación que responda a sus necesidades y contribuya al 
desarrollo de una economía basada en el conocimiento. 
 
En el ejercicio inmediato al que se cierre el presupuesto, se efectuará una liquidación en razón de las 
cuotas de formación profesional efectivamente percibidas, cuyo importe se incorporará al presupuesto del 
ejercicio siguiente, en caso de existir signo positivo respecto a las inicialmente previstas para dicho 
ejercicio. 
 
Dos. El 60 por ciento, como mínimo, de los fondos previstos en el apartado anterior se afectará a la 
financiación de las siguientes iniciativas y conceptos: 
 

 Formación de demanda, que abarca las acciones formativas de las empresas y los permisos 
individuales de formación. 

 
 Formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores ocupados. 

 
 Acciones de apoyo y acompañamiento a la formación. 

 
 Formación en las Administraciones Públicas. 

 
 Gastos de funcionamiento e inversión de la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo. 

 
A la financiación de la formación en las Administraciones Públicas se destinará un 10,75 por 100 de la 
cuantía indicada en el párrafo primero de este apartado. Esta cuantía vendrá consignada en el 
presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal como dotación diferenciada para su aportación 
dineraria al Instituto Nacional de Administración Pública, adscrito al Ministerio de la Presidencia, en tres 
libramientos en los meses de febrero, abril y junio. En el presupuesto del Instituto Nacional de 
Administración Pública figurarán territorializados los fondos correspondientes a las Comunidades 
Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla para la financiación de la formación continua de sus 
empleados públicos. El abono de dichos fondos se realizará desde el Instituto Nacional de Administración 
Pública mediante transferencia nominativa a cada Comunidad y Ciudad Autónoma. 
 
El Servicio Público de Empleo Estatal librará a la Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo los 
fondos para la financiación de sus gastos de funcionamiento e inversión. El citado libramiento se 
efectuará por cuartas partes, en la segunda quincena natural de cada trimestre. La Fundación deberá 
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presentar anualmente y antes del 30 de abril del ejercicio siguiente ante el Servicio Público de Empleo 
Estatal, la justificación contable de los gastos realizados con cargo a los fondos asignados para su 
funcionamiento. 
 
Tres. Las Comunidades Autónomas con competencias estatutariamente asumidas en materia de políticas 
activas de empleo recibirán del Servicio Público de Empleo Estatal las transferencias de fondos para la 
financiación de las subvenciones en el ámbito de la formación profesional para el empleo gestionadas por 
dichas Comunidades, en la cuantía que resulte según los criterios de distribución territorial de fondos que 
se aprueben en la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales. 
 
La Comunidad Autónoma que no haya recibido todavía el correspondiente traspaso de funciones y 
servicios en materia de políticas activas de empleo y, en concreto, en materia de formación profesional 
para el empleo, durante el ejercicio 2011 podrá recibir del Servicio Público de Empleo Estatal, previo 
acuerdo de la Comisión Estatal de Formación para el Empleo, una transferencia de fondos por la cuantía 
que le corresponda para la formación de oferta dirigida prioritariamente a trabajadores ocupados y las 
acciones de apoyo y acompañamiento a la formación, según los criterios de distribución territorial de 
fondos aprobados en la Conferencia Sectorial de Empleo y Asuntos Laborales. La transferencia de 
fondos se efectuará con cargo a los créditos autorizados por esta Ley en el estado de gastos del 
presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal para la financiación de las citadas iniciativas, sin que 
suponga incremento alguno respecto de los específicamente consignados para dicha finalidad. 
 
Cuatro. Las empresas que cotizan por la contingencia de formación profesional dispondrán de un crédito 
para la formación de sus trabajadores de acuerdo con lo establecido en el Capítulo II del Real 
Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación profesional para el 
empleo, que resultará de aplicar a la cuantía ingresada por la empresa en concepto de formación 
profesional durante el año 2010 el porcentaje de bonificación que, en función del tamaño de las 
empresas, se establece a continuación: 
 
a) Empresas de 6 a 9 trabajadores: 100 por ciento 
 
b) De 10 a 49 trabajadores: 75 por ciento 
 
c) De 50 a 249 trabajadores: 60 por ciento 
 
d) De 250 o más trabajadores: 50 por ciento 
 
Las empresas de 1 a 5 trabajadores dispondrán de un crédito de bonificación por empresa de 420 euros, 
en lugar de un porcentaje. Asimismo, podrán beneficiarse de un crédito de formación, en los términos 
establecidos en la citada normativa, las empresas que durante el año 2011 abran nuevos centros de 
trabajo, así como las empresas de nueva creación, cuando incorporen a su plantilla nuevos trabajadores. 
En estos supuestos las empresas dispondrán de un crédito de bonificaciones cuyo importe resultará de 
aplicar al número de trabajadores de nueva incorporación la cuantía de 65 euros. 
 
Las empresas que durante el año 2011 concedan permisos individuales de formación a sus trabajadores 
dispondrán de un crédito de bonificaciones para formación adicional al crédito anual que les 
correspondería de conformidad con lo establecido en el párrafo primero de este apartado, por el importe 
que resulte de aplicar los criterios determinados por Orden del Ministerio de Trabajo e Inmigración. El 
crédito adicional asignado al conjunto de las empresas que concedan los citados permisos no podrá 
superar el 5 por ciento del crédito establecido en el presupuesto del Servicio Público de Empleo Estatal 
para la financiación de las bonificaciones en las cotizaciones de la Seguridad Social por formación 
profesional para el empleo. 
 
(…)  
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Trigésima segunda. Retribuciones del personal de las sociedades mercantiles 
 
Uno. Con efectos de 1 de enero de 2011, las retribuciones del personal laboral no directivo de las 
sociedades mercantiles públicas que perciban aportaciones de cualquier naturaleza con cargo a los 
presupuestos públicos o con cargo a los presupuestos de los entes o sociedades que pertenezcan al 
sector público destinadas a cubrir déficit de explotación, no podrán experimentar ningún incremento 
respecto a las vigentes a 31 de diciembre de 2010 y consecuencia, en su caso, de la correspondiente 
negociación colectiva. 
 
Igualmente, en relación con las sociedades a que se refiere el párrafo anterior, se mantienen vigentes, 
con efectos de 1 de enero de 2011, las retribuciones de su personal directivo a 31 de diciembre de 2010. 
Dos. La presente disposición tiene carácter básico y se dicta al amparo de los artículos 149.1.13.ª y 156.1 
de la Constitución. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
 
Primera. Planes de Pensiones de Empleo o Seguros Colectivos 
 
Los planes de Pensiones de Empleo o Seguros colectivos en los que las Administraciones, Entidades o 
Sociedades a las que se refiere el artículo 22 de esta Ley, actúen como promotores, que estuvieran en 
vigor y autorizados con anterioridad al 1 de octubre de 2003, y cuyas aportaciones por cuenta de los 
citados promotores, superaran el porcentaje del 0,3 por ciento de la masa salarial, podrán mantener la 
cuantía y estructura de dicha aportación. 
 
A dichos planes podrán incorporarse nuevos promotores, de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 
anterior y en el artículo 22.Tres de esta Ley. 
 
Segunda. Indemnización por residencia del personal al servicio del sector público estatal 
 
Durante el año 2011, la indemnización por residencia del personal en activo del sector público estatal 
continuará devengándose en las áreas del territorio nacional que la tienen reconocida, en las mismas 
cuantías vigentes a 31 de diciembre de 2010. 
 
No obstante, quienes vinieran percibiendo la indemnización por residencia en cuantías superiores a las 
establecidas para el personal del sector público estatal continuarán devengándola sin incremento alguno 
en el año 2011. 
 
Tercera. Complementos personales y transitorios 
 
Uno. Los complementos personales y transitorios y demás retribuciones que tengan análogo carácter, se 
regirán por su normativa específica y por lo dispuesto en esta Ley. 
 
Dos. Los complementos personales y transitorios reconocidos en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 13 de la Ley 50/1984, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1985, al 
personal incluido en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, se mantendrán en las 
mismas cuantías que a 31 de diciembre de 2010 siendo absorbidos por las mejoras que puedan 
derivarse del cambio de puesto de trabajo. 
 
Incluso en el caso de que el cambio de puesto de trabajo determine una disminución de retribuciones, se 
mantendrá el complemento personal transitorio fijado al producirse la aplicación del nuevo sistema, a 
cuya absorción se imputarán las mejoras que puedan derivarse del cambio de puesto de trabajo. 
 
En ningún caso se considerarán los trienios, el complemento de productividad, ni las gratificaciones por 
servicios extraordinarios. 
 
Tres. Los complementos personales y transitorios reconocidos al personal de las Fuerzas Armadas y de 
los cuerpos de la Guardia Civil y Nacional de Policía, así como al personal funcionario de la 
Administración de la Seguridad Social y al estatutario del Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, y 
restante personal con derecho a percibir dichos complementos, se regirán por las mismas normas 
establecidas en el apartado Dos anterior. 
 
Cuatro. Los complementos personales y transitorios reconocidos al personal destinado en el extranjero 
se absorberán aplicando las mismas normas establecidas para el que preste servicios en territorio 
nacional, sin perjuicio de su supresión cuando el funcionario afectado cambie de país de destino. 
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(...) 
DISPOSICIONES DEROGATORIAS 

 
Primera. Derogación de la disposición final primera de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para 1987 
 
Queda derogada, sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria cuarta de esta Ley, la disposición 
final primera de la Ley 21/1986, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1987. 
 
Segunda. Derogación del Real Decreto 1678/1987, de 30 de diciembre, de Reglamento de 
Habilitados de Clases Pasivas 
 
Queda derogado, sin perjuicio de lo previsto en la disposición transitoria cuarta de esta Ley, el Real 
Decreto 1678/1987, de 30 de diciembre, por el que se reglamenta la profesión de Habilitado de Clases 
Pasivas en los aspectos de la misma relacionados con los fines administrativos en materia de Clases 
Pasivas o con el interés general, así como cuantas normas de igual o inferior rango se hayan dictado en 
desarrollo del mismo. 
 
Tercera. Derogación normativa 
 
Quedan derogadas cuantas disposiciones se opongan a lo previsto en la presente Ley. 
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DISPOSICIONES FINALES 
 
(…) 
 
Tercera. Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio 
 
Con efectos de 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, se modifica el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los siguientes 
términos: 
 
Uno. Se modifica el apartado 3 del artículo 23 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, que queda redactado en los términos siguientes: 
 
«3. Los ingresos que, en virtud de resolución judicial firme, resulten o se declaren objeto de devolución a 
los interesados, tendrán la consideración de ingresos indebidos y serán objeto de devolución en los 
términos fijados en dicha resolución, con aplicación de lo dispuesto, en su caso, en el artículo 24 de la 
Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria.» 
 
El resto del artículo permanece con la misma redacción. 
 
Dos. Se modifica el artículo 37 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, que queda 
redactado de la siguiente forma: 
 
«Artículo 37. Levantamiento de bienes embargables. 
 
Las personas o entidades depositarias de bienes embargables que, con conocimiento previo del embargo 
practicado por la Seguridad Social, conforme al procedimiento administrativo de apremio 
reglamentariamente establecido, colaboren o consientan en el incumplimiento de las órdenes de embargo 
o en el levantamiento de los bienes, serán responsables solidarios del pago de la deuda hasta el importe 
del valor de los bienes que se hubieran podido embargar o enajenar.» 
 
Tres. El apartado 3 del artículo 71 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, queda 
redactado en los siguientes términos: 
 
«3. Con independencia de las medidas cautelares de control establecidas en el artículo 74 de esta Ley, el 
Ministerio de Trabajo e Inmigración podrá acordar, cuando se den los supuestos previstos en la letra a) 
del número 1 del mencionado artículo 74, y así se entienda necesario para garantizar la adecuada 
dispensación de las prestaciones por la entidad a sus trabajadores protegidos, la reposición de las 
reservas obligatorias de las mutuas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social y hasta los importes de las mismas que se encuentren reglamentariamente establecidos 
mediante el establecimiento de la correspondiente derrama entre sus asociados, como ejecución parcial 
de la responsabilidad mancomunada que asumen en los resultados de la gestión de la mutua.» 
 
El resto del artículo permanece con la misma redacción. 
 
Cuatro. El apartado 3 del artículo 72 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
queda redactado en los siguientes términos: 
 
«3. En los supuestos señalados en el número anterior, se procederá a la liquidación de la mutua, y el 
resultado económico positivo que pudiera obtenerse, una vez terminado el proceso liquidatorio, se 
destinará a los fines específicos de Seguridad Social que determinen sus Estatutos.» 
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Cinco. Se da nueva redacción al artículo 73 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
«Artículo 73. Resultado económico positivo. 
 
1. El resultado económico positivo anual obtenido por las mutuas en su gestión habrá de afectarse, en 
primer lugar, a la dotación de las reservas reglamentarias. 
 
2. El exceso del resultado económico positivo obtenido por la gestión de la contingencia profesional, una 
vez dotadas las indicadas reservas deberá adscribirse a los fines generales de prevención y 
rehabilitación, entre los que se encuentra el fomento de las actuaciones extraordinarias de las empresas 
en la prevención de los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales. Dicha adscripción se 
efectuará mediante su ingreso en la cuenta especial del Fondo de Prevención y Rehabilitación abierta en 
el Banco de España a disposición del Ministerio de Trabajo e Inmigración y cuya titularidad corresponde a 
la Tesorería General de la Seguridad Social. 
 
La Tesorería General de la Seguridad Social podrá materializar los fondos depositados en la cuenta del 
Fondo de Prevención y Rehabilitación, hasta su uso definitivo, en activos financieros emitidos por 
personas jurídicas públicas, en las cantidades, plazos y demás condiciones que determine el Ministerio 
de Trabajo e Inmigración. 
 
Los rendimientos y gastos que generen los activos financieros en que se haya materializado el Fondo, así 
como los de la propia cuenta, se abonarán y cargarán respectivamente en ésta, salvo que el Ministerio de 
Trabajo e Inmigración disponga otra cosa. 
 
3. Las mutuas podrán dedicar un porcentaje de las dotaciones constituidas por cada una de ellas en el 
Fondo de Prevención y Rehabilitación a incentivar la adopción de medidas y procesos que contribuyan 
eficazmente y de manera contrastable a la reducción de la siniestralidad laboral, mediante un sistema de 
«bonus-malus», todo ello en los términos y condiciones que se determinen reglamentariamente. 
 
Teniendo en cuenta la efectividad de los resultados obtenidos, el Ministerio de Trabajo e Inmigración 
determinará anualmente el porcentaje dedicado a esta finalidad. 
 
4. Las mutuas podrán destinar una parte del resultado económico positivo obtenido en la gestión de las 
contingencias profesionales o de la incapacidad temporal por enfermedad común al establecimiento de 
un sistema de reducción de las cotizaciones por contingencias comunes de las empresas, en los términos 
que se establezcan reglamentariamente, siempre que hayan reducido los costes de la incapacidad 
temporal, por debajo de los límites establecidos, o que hayan obtenido una reducción significativa de 
estos costes como consecuencia de la aplicación de planes pactados en el ámbito de la empresa con la 
representación de los trabajadores que modifiquen las condiciones de trabajo, flexibilicen el cambio de 
puesto de trabajo de los trabajadores afectados por enfermedad común y mejoren el control del 
absentismo injustificado. Las reducciones de cotización serán proporcionales a los ahorros de costes 
generados al sistema a través de estos procesos de colaboración. 
 
5. Los fines actualmente atendidos con las reservas estatutarias, así como las ayudas de asistencia 
social a favor de los trabajadores protegidos por las mutuas o sus derechohabientes se prestarán con 
cargo a los créditos presupuestarios de cada ejercicio, cuya dotación estará en función del resultado 
económico positivo por Contingencias Profesionales registrado en el último ejercicio económico liquidado. 
 
6. En lo sucesivo, todas las referencias normativas a los excedentes de las mutuas de accidentes de 
trabajo y enfermedades profesionales de la Seguridad Social, han de entenderse hechas al resultado 
económico positivo de dichas entidades.» 
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Seis. El apartado 1 del artículo 74 del Texto Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, queda 
redactado en los siguientes términos: 
 
«1. El Ministerio de Trabajo e Inmigración podrá adoptar las medidas cautelares contenidas en el número 
siguiente cuando la mutua se halle en alguna de las siguientes situaciones: 
 
a. Cuando las reservas obligatorias no alcancen el porcentaje que reglamentariamente se determine 
sobre su cuantía mínima. 
 
b. Situaciones de hecho, deducidas de comprobaciones efectuadas por la Administración, que 
determinen desequilibrio económico-financiero que ponga en peligro la solvencia o liquidez de la entidad, 
los intereses de los mutualistas y beneficiarios o el incumplimiento de las obligaciones contraídas, así 
como la insuficiencia o irregularidad de la contabilidad o administración, en términos que impidan conocer 
la situación de la entidad.» 
 
Siete. Se modifica el apartado 3 del artículo 76 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
«Con cargo a recursos públicos, las Mutuas de Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales de 
la Seguridad Social no podrán satisfacer indemnizaciones por extinción de la relación laboral con su 
personal, cualesquiera que sean la forma de dicha relación y la causa de su extinción, que superen las 
establecidas en las disposiciones legales y reglamentarias en materia laboral reguladoras de dicha 
relación.» 
 
El resto del artículo permanece con la misma redacción. 
 
Ocho. Se modifica el apartado 3.2 del artículo 215 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad 
Social, que queda redactado en los siguientes términos: 
 
«2. Se considerarán como rentas o ingresos computables cualesquiera bienes, derechos o rendimientos 
derivados del trabajo, del capital mobiliario o inmobiliario, de las actividades económicas y los de 
naturaleza prestacional, salvo las asignaciones de la Seguridad Social por hijos a cargo y salvo el importe 
de las cuotas destinadas a la financiación del convenio especial con la Administración de la Seguridad 
Social. También se considerarán rentas las plusvalías o ganancias patrimoniales, así como los 
rendimientos que puedan deducirse del montante económico del patrimonio, aplicando a su valor el 50 
por 100 del tipo de interés legal del dinero vigente, con la excepción de la vivienda habitualmente 
ocupada por el trabajador y de los bienes cuyas rentas hayan sido computadas, todo ello en los términos 
que se establezca reglamentariamente. 
 
No obstante lo establecido en el párrafo anterior, el importe correspondiente a la indemnización legal que 
en cada caso proceda por la extinción del contrato de trabajo no tendrá la consideración de renta. Ello 
con independencia de que el pago de la misma se efectúe de una sola vez o de forma periódica. 
 
Las rentas se computarán por su rendimiento íntegro o bruto. El rendimiento que procede de las 
actividades empresariales, profesionales, agrícolas, ganaderas o artísticas, se computará por la 
diferencia entre los ingresos y los gastos necesarios para su obtención. 
 
Para acreditar las rentas la Entidad Gestora podrá exigir al trabajador una declaración de las mismas y, 
en su caso, la aportación de copia de las declaraciones tributarias presentadas.» 
 
El resto del artículo permanece con la misma redacción. 
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Nueve. Se añade una nueva disposición adicional, la quincuagésima tercera, al texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, con el siguiente tenor literal: 
 
«Quincuagésima tercera. Extensión de la acción protectora por contingencias profesionales a los 
trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Empleados de Hogar. 
 
1. Con efectos de 1 de enero de 2011 se amplía la acción protectora del Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Empleados de Hogar, incorporando la correspondiente a las contingencias de 
accidentes de trabajo y enfermedades profesionales. 
 
Por las contingencias indicadas se reconocerán las prestaciones que, por las mismas, están previstas 
para los trabajadores incluidos en el Régimen General, en los términos y condiciones que se establezcan 
reglamentariamente. 
 
2. Para la cotización por las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, sobre 
la base de cotización que en cada momento se halle vigente se aplicará el tipo de cotización previsto al 
efecto en la tarifa de primas incluida en la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de 
diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, modificada por la disposición final 
decimotercera de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2009, en la redacción dada por la disposición final octava de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de 
Presupuestos Generales del Estado para el año 2010. 
 
La cotización por contingencias profesionales correrá a cargo exclusivamente del empleador, salvo 
cuando el empleado de hogar preste servicios con carácter parcial o discontinuo a uno o más 
empleadores, en cuyo caso será a cargo exclusivo de dicho empleado el pago de la cuota 
correspondiente. 
 
3. Con respecto a las contingencias a que se refiere la presente disposición, no será de aplicación el 
régimen de responsabilidades en orden a las prestaciones regulado en el artículo 126 del texto refundido 
de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio.» 
 
(…)  
 
Décima. Modificación del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo 
 
Se modifica la disposición transitoria duodécima del texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que queda redactada 
en los siguientes términos: 
 
«Disposición transitoria duodécima. Determinación de la base liquidable del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles. 
 
Hasta el 31 de diciembre de 2012 la determinación de la base liquidable del Impuesto sobre Bienes 
Inmuebles, atribuida a los ayuntamientos en el apartado 3 del artículo 77 de esta ley, se realizará por la 
Dirección General del Catastro, salvo que el ayuntamiento comunique a dicho centro directivo que la 
indicada competencia será ejercida por él. Esta comunicación deberá realizarse antes de que finalice el 
mes de febrero del año en el que asuma el ejercicio de la mencionada competencia.» 
 
(…) 
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Decimotercera. Modificación de la Ley 9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de la duración del 
permiso de paternidad en los casos de nacimiento, adopción o acogida 
 
Se da nueva redacción a la disposición final segunda de la Ley 9/2009, de 6 de octubre, de ampliación de 
la duración del permiso de paternidad en los casos de nacimiento, adopción o acogida, en los siguientes 
términos: 
 
«Disposición final segunda. 
 
La presente ley entrará en vigor a partir del 1 de enero de 2012.» 
 
(…) 
 
Decimoquinta. Modificación del Real Decreto Ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se adoptan 
medidas extraordinarias para la reducción del déficit público 
 
Se modifica el apartado Dos del artículo 14 del Real Decreto-ley 8/2010, de 20 de mayo, por el que se 
adoptan medidas extraordinarias para la reducción del déficit público, que queda redactado de la 
siguiente manera: 
 
«Dos. En el ejercicio económico 2011, las entidades locales y sus entidades dependientes clasificadas en 
el sector Administraciones Públicas que liquiden el ejercicio 2010 con ahorro neto positivo, calculado en 
la forma que establece el artículo 53 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, podrán concertar nuevas operaciones de 
crédito a largo plazo para la financiación de inversiones, cuando el volumen total del capital vivo no 
exceda del 75 por 100 de los ingresos corrientes liquidados o devengados, según las cifras deducidas de 
los estados contables consolidados, con sujeción, en su caso, al Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales y a la Normativa de Estabilidad Presupuestaria. 
 
A efectos del cálculo del capital vivo se tendrán en cuenta todas las operaciones vigentes a 31 de 
diciembre de 2010, incluido el riesgo deducido de avales e incrementado, en su caso, en los saldos de 
operaciones formalizadas no dispuestos y en el importe de la operación u operaciones proyectadas 
en 2011. 
 
Las entidades que no cumplan los requisitos anteriores no podrán concertar en 2011 operaciones de 
crédito a largo plazo. 
 
En virtud de sus respectivos regímenes forales, la aplicación a la Comunidad Autónoma del País Vasco y 
a la Comunidad Foral de Navarra de la norma contenida en este apartado se entenderá sin perjuicio de lo 
dispuesto en la Ley del Concierto Económico con la Comunidad Autónoma del País Vasco  y según lo 
establecido en el artículo 64 de la Ley Orgánica de Reintegración y Amejoramiento del Régimen Foral de 
Navarra, conforme a lo dispuesto en el Convenio Económico entre el Estado y la Comunidad Foral de 
Navarra, respectivamente.» 
 
El resto de apartados permanece con la misma redacción. 
 
(…) 
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Vigésima primera. Modificación del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio 
 
Con efectos de 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, se modifica el texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio, en los siguientes 
términos: 
 
Uno. El primer párrafo de la letra c), apartado 1, del artículo 38 del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, queda redactado en los siguientes términos: 
 
«c) Prestaciones económicas en las situaciones de incapacidad temporal; maternidad; paternidad; riesgo 
durante el embarazo; riesgo durante la lactancia natural; cuidado de menores afectados por cáncer u otra 
enfermedad grave; invalidez, en sus modalidades contributiva y no contributiva; jubilación, en sus 
modalidades contributiva y no contributiva; desempleo, en sus niveles contributivo y asistencial; muerte y 
supervivencia; así como las que se otorguen en las contingencias y situaciones especiales que 
reglamentariamente se determinen por Real Decreto, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración.» 
 
Dos. Se añade un nuevo capítulo IV sexies al Título II del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, con el siguiente contenido: 
 
«Capítulo IV sexies. Cuidado de menores afectados por cáncer u otra enfermedad grave. 
 
Artículo 135 quáter. Situación protegida y prestación económica. 
 
Se reconocerá una prestación económica a los progenitores, adoptantes o acogedores de carácter 
preadoptivo o permanente, en aquellos casos en que ambos trabajen, para el cuidado del menor/es que 
estén a su cargo y se encuentren afectados por cáncer (tumores malignos, melanomas y carcinomas), o 
por cualquier otra enfermedad grave, que requiera ingreso hospitalario de larga duración, durante el 
tiempo de hospitalización y tratamiento continuado de la enfermedad, acreditado por el informe del 
Servicio Público de Salud u órgano administrativo sanitario de la Comunidad Autónoma correspondiente. 
 
Reglamentariamente se determinarán las enfermedades consideradas graves, a efectos del 
reconocimiento de esta prestación económica. 
 
Será requisito indispensable que el beneficiario reduzca su jornada de trabajo, al menos, en un 50 
por 100 de su duración, a fin de que se dedique al cuidado directo, continuo y permanente, del menor. 
 
Para el acceso al derecho a esta prestación se exigirán los mismos requisitos y en los mismos términos y 
condiciones que los establecidos para la prestación de maternidad contributiva. 
 
La prestación económica consistirá en un subsidio equivalente al 100 por 100 de la base reguladora 
equivalente a la establecida para la prestación de incapacidad temporal, derivada de contingencias 
profesionales, y en proporción a la reducción que experimente la jornada de trabajo. 
 
Esta prestación se extinguirá cuando, previo informe del Servicio Público de Salud u órgano 
administrativo sanitario de la Comunidad Autónoma correspondiente, cese la necesidad del cuidado 
directo, continuo y permanente, del hijo o del menor acogido por parte del beneficiario, o cuando el menor 
cumpla los 18 años. 
 
Cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes o acogedores de carácter preadoptivo o 
permanente, las circunstancias necesarias para tener la condición de beneficiarios de la prestación, el 
derecho a percibirla sólo podrá ser reconocido a favor de uno de ellos. 
 
La gestión y el pago de la prestación económica corresponderá a la Mutua de Accidentes de Trabajo y 
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Enfermedades Profesionales o, en su caso, a la Entidad Gestora con la que la empresa tenga concertada 
la cobertura de los riesgos profesionales.» 
 
Tres. Se añade un segundo párrafo al apartado 3 del artículo 180 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social, con la siguiente redacción: 
 
«No obstante lo anterior, las cotizaciones realizadas durante los periodos de la reducción de jornada 
prevista en el tercer párrafo del artículo 37.5 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, se computarán 
incrementadas hasta el 100 por 100 de la cuantía que hubiera correspondido si se hubiera mantenido sin 
dicha reducción la jornada de trabajo, a efectos de las prestaciones por jubilación, incapacidad 
permanente, muerte y supervivencia, maternidad, paternidad, riesgo durante el embarazo, riesgo durante 
la lactancia natural e incapacidad temporal.» 
 
Cuatro. El apartado 4 de la disposición adicional octava del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, queda redactado en los siguientes términos: 
 
«Lo previsto en los artículos 134, 135, 135 bis, 135 ter, 135 quater y 166 será aplicable, en su caso, a los 
trabajadores por cuenta ajena de los regímenes especiales. Lo previsto en los artículos 112 bis y 162.6 
será igualmente aplicable a los trabajadores por cuenta ajena de los regímenes especiales con excepción 
de los incluidos en los Regímenes Especiales Agrario y de Empleados de Hogar. Asimismo, lo dispuesto 
en los artículos 134, 135, 135 bis, 135 ter, 135 quater y 166 resultará de aplicación a los trabajadores por 
cuenta propia incluidos en los Regímenes Especiales de Trabajadores del Mar y de Trabajadores por 
cuenta propia o Autónomos, en los términos y condiciones que se establezcan reglamentariamente.» 
 
Vigésima segunda. Modificación del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo 
 
Con efectos de 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, se modifica el texto refundido de la Ley del 
Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en los 
siguientes términos: 
 
Uno. Se añade un nuevo párrafo tercero al apartado 5 del artículo 37, con la siguiente redacción: 
 
«El progenitor, adoptante o acogedor de carácter preadoptivo o permanente, tendrá derecho a una 
reducción de la jornada de trabajo, con la disminución proporcional del salario de, al menos, la mitad de 
la duración de aquélla, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento continuado, del menor a 
su cargo afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas y carcinomas), o por cualquier otra 
enfermedad grave, que implique un ingreso hospitalario de larga duración y requiera la necesidad de su 
cuidado directo, continuo y permanente, acreditado por el informe del Servicio Público de Salud u órgano 
administrativo sanitario de la Comunidad Autónoma correspondiente y, como máximo, hasta que el menor 
cumpla los 18 años. Por convenio colectivo, se podrán establecer las condiciones y supuestos en los que 
esta reducción de jornada se podrá acumular en jornadas completas.» 
 
Dos. El actual párrafo tercero del apartado 5 del artículo 37 pasa a ser el cuarto, con la siguiente 
redacción: 
 
«Las reducciones de jornada contempladas en el presente apartado constituyen un derecho individual de 
los trabajadores, hombres o mujeres. No obstante, si dos o más trabajadores de la misma empresa 
generasen este derecho por el mismo sujeto causante, el empresario podrá limitar su ejercicio simultáneo 
por razones justificadas de funcionamiento de la empresa.» 
 
Vigésima tercera. Modificación de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público 
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Ley 39/2010, de 22 de diciembre 
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Con efectos de 1 de enero de 2011 y vigencia indefinida, se modifica la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empelado Público, en los siguientes términos: 
 
Se añade una nueva letra e) al artículo 49, con la siguiente redacción: 
 
«e) Permiso por cuidado de hijo menor afectado por cáncer u otra enfermedad grave: el funcionario 
tendrá derecho a una reducción de la jornada de trabajo de al menos la mitad de la duración de aquélla, 
percibiendo las retribuciones íntegras, para el cuidado, durante la hospitalización y tratamiento 
continuado, del hijo menor de edad, por naturaleza o adopción, o en los supuestos de acogimiento 
preadoptivo o permanente del menor, afectado por cáncer (tumores malignos, melanomas y carcinomas), 
o por cualquier otra enfermedad grave que implique un ingreso hospitalario de larga duración y requiera 
la necesidad de su cuidado directo, continuo y permanente y, como máximo, hasta que el menor cumpla 
los 18 años. 
 
Reglamentariamente, se establecerán las condiciones y supuestos en los que esta reducción de jornada 
se podrá acumular en jornadas completas. 
 
Asimismo, cuando concurran en ambos progenitores, adoptantes o acogedores de carácter preadoptivo o 
permanente, las circunstancias necesarias para tener derecho a este permiso o, en su caso, puedan 
tener la condición de beneficiarios de la prestación establecida para este fin en el Régimen de la 
Seguridad Social que les sea de aplicación, el derecho a su disfrute sólo podrá ser reconocido a favor de 
uno de ellos.» 
 
(…) 
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